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Coahulla d€ Zaragoza a 06 de enero d612019

Hemos recib¡do ex¡tosamente su solicitud de información, con los siguientes datos:

N" de folio:00015119

echa de oresentación; 06/eneray'20f 9s 1a922:06hora8

ombre del sol¡c¡tantej -pqlql'llo. .

Sujeto Obligado: Aud¡tola Suporior del Estado de Coahuila

lnformación solic¡tada:

Sollclto amablemente s€ m€ proporcione, eltotal de las denuncias hechas por la Aud¡toria Superior del Estado ante la

Flscal¡a Anüoor¡upoión. Egtas señalando al ¡mputado o preauntos respon8ables y el hecho que s6 ¡ndaga o 9e atdbuye.

Asf como el estatus en que se €ncu€ntr¿r las carpgtras de investigación. Información responsable por favor.

De d€clarar ros€rva o confidenclal¡dgd de la Informac¡ón rem¡tame el ac,ta conespondlente d6 su comité d€ transpargncia

donde se fundé y mot¡ve la restricc¡ón de ¡nfoamación.

De declarar la compet€nc¡a a otro suj€to obl¡gado lo mlsmo qu€ €l punto que antec€do

Documentac¡ón anexa:

ECHA DE INICIO DE TRAMITE
e conformidad en lo dispuesto por el artlculo 99 de la Ley de Acceso a la Informac¡ón Pública para el Estado de

Coahuila, su solicitud de acceso a informacióñ públ¡ca será atendida a part¡r del dla 06/€nero/2019, y la respuesta le

deberá ser notificada en el menor tiempo posible, que no podrá ser mayor de nueve dias, contados a partir de la
presentacióñ. Además, se precisará el costo y la modalidad en que será entregada la ¡nformac¡ón, atend¡endo en la

mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado.

Excepc¡onalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por c¡nco dlas más cuando existian razones que lo motiven. La

ampliación del plazo se notificará al solic¡tante a más tardar el octavo dfa del plazo descrito en el párrafo anterior. No

podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos mot¡vos que supongan negligeñc¡a o descuido del

sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.

La solicitud recibida después de las 15:00 horas de un dla hábil o en cualqu¡er hora de un dla ¡nhábil, se tendrá por

recibida el dla hábil siguiente.

PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD

a

IGAI
lr*r!¡¡ 0r¡r¡{úr ar iret.

PLATAFORMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA

COAHUILA

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN



4r,,,,*'rüi,r"*,o*
del Estado de Coahuifa

Saltillo, Coahuila a 07 de enero de 2019
Of cio Número UT-ASE-11171-2019

Asunto: Se contesta sol¡citud de informac¡ón

C. PEJEJfTO
PRESENTE.-

En atención a la sol¡citud de informac¡ón p¡'esenlada por Usted vía jnfomex el
diia 07 de enero de 2019, a la que se asigró el folio número 000151l9 y mediante la

cual solicita: "Solicito amablemente se me proprcione, el total & las
denunclas hechas pr la Auditoia Suprior del Estado ante Ia Fiscalia
Ant¡@fiuq¡ón, Esúas señarando al imputado o p¡esunfos responsables y el
hecho que se indaga o se atibuye. Así @mo e/ esúaúus en que se encuentfa
las carpetas de investigación, lnfomación respnsable pr favor. De dedarar
reserva o canftdenc¡alldad de Ia lnformaclón remihma el acla carrespondiente
de su camité de transparencia donde se funde y motive Ia res'/¡icÍión &
información. De declarar la competencia a otrc su¡eto obligado lo mismo que et
punto que antecede." fsi4 con fundamento en lo dispuesto por los artículos I , 17,
21, 50, 85, fracc¡ón ll, 87, fracción Vll y 99 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado de Coahuila, doy contestación en tiempo y lcrma a su
sol¡citud de ¡nformación en los términos siguientes:

En relac¡ón con la información por Usted sol¡citada, me permito informarle que

el total de denuncias interpuestas por la Auditoria Superior del Estado ante la

F¡scalía Especializada en Investigación por Actos de Corrupción del Estiado de
Coahuila de zaragoza, es de 201 denuncias penales, las cuales se interpus¡eron
en contra de quien o quienes resulten responsables y se encuentran en etapa de
a\ -.riguación preüa, es decir que se encuentran ab¡ertas las carpetas de
inestigación ante d¡cha f¡scalía y en tanto ésta rn determine el ejerc¡c¡o o no

ejercicio de la acc¡ón penal, la ¡nformación relativa a los hechos o ¡rregular¡dades
denunciados, !!9!9!9!pÍiga4!9É-ry39!9 por formar parte de los expedientes de
aver¡guaciones preüas en términos de la fracción lll, del artículo 60 de la Ley de
Acceso a la lnformación Pública para elEstado de Coahuila de Zangoza.

Blvd. Los Fundadorcs 7269 Col. Ampl. Mifasieía C.P.25016 Saltilo, Coah.,lt4éxico Teléfono:(844)171-T000erasecoahuila@asecoahuila.gob.mx

www as¿coah'r¡la.qoh.mx



4"'r=*'r'i'ir"*,o*
del Estado de Coahuila

Por lo anterior es con fecha 07 de enero del Dresente año. el Tltular de la
Unidad de Asuntos Juril¡cos de esta Auditorh Superior clasificó en su total¡dad
como resen€dos los e&edientes en los cuales se contienen las denuncias penales
interpuestas ante la Fiscalh Especializada en In€sügación por Actos de Corrupción
del Estado de Coahuila de Zangoza, los cuales continuaÉn con tal carácter
mientras subsistian las causas que le dieron origen a su reserva, misma que fue
confirmada por unanímidad por el Comité de Transparenc¡a de¡ referido órgano de
fi scalización superior.

No omito hacer de su conocimiento oue t¡ene e)(Dedito su derecho de
¡nterponer el recurso de reüs¡ón en contra de la presente respuesta a su sol¡citud, el
cual puede presentarse por sf o a través de su representante legal, mediante escrito
libre, a tavés de los formatos establecidos ante el Institr.¡to Coahuilense de Acceso a
la Información Pública, med¡ante el sistema electrónico habilitado para tal fin (vía

infomex), o b¡en por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, dentro de
los veinfe días s4,tuienúes contados a partir de la notificación de la respuestia a su
sol¡citud de ¡nformac¡ón de conform¡dad con los artículos 109, 'l'10, 111 y 1'12 de la
Leyde Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zatagoa.

Sin otro asunto en particular, quedo de Usted.

ATENTAMENTE
'suFRAGro EFEcflvo. No REELEccóN"

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE LA AuDlroRfA supERtoR DEL EsrADo

glvd. Los Fundado¡es7269 Col. Amp . ltliÉsiera C.P.25016 Saltillo,Coah., México Teléfonor {844)171-7000e:asecoahuil¡@asecoáhuila.gob.mx

www.asecoahuila gob mx

LIC. ROBERTO SOTO LOZANO

c.c.p- C.P.C. José Armando Plab Sando\al. - AJditor Superiordel Estado. Para su conocimienlo



Sicai
I6l¡tu¡o Coahltle$o de Ac¡olo

e tá Infonnác¡ón Priblica

tuortoRír supeRroR DEL EsrADo DE coAHUTLA
Blvd. Los Fundadores #7269 Col. Ampliación Mirasierra, C.P. 25016, Salt¡llo,

Coahuila
Not¡ficación Acuerdo de Adm¡s¡ón

Exp. 1012019

LIC. ROBERTO SOTO LOZANO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Por acuerdo del Comis¡onado Ponente, se adjunta al presente cop¡a

certificada del ACUERDO DE ADMISIÓN, d¡ctado dentro del exDed¡ente número

1012019 de fecha 16 de enero, concerniente al recurso de revisión promovido por

Pejej¡to, en oontra de la Aud¡toría Superior del Estado de Coahuila.

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 124 de la Ley

de Acceso a la Información Públ¡ca, en relación con el artículo 36 fracción ll y demás

relat¡vos del Reglamento Interior del Instituto Coahuilense de Acceso a la

lnformación Priblica, se adjunta al presente copia certifcada del acuerdo en cita,

para los efectos legales correspond¡entes.

Sin otro en raf por e e feitero la seguridad de mis

Ramos Ar¡zpe, Coahu¡la a 17 de enero de 2019
Número de Oficio lCAl-34812O19
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Oicai
u¡eto Obligado: Aud¡torfa Sup€rior del Estado de Coahuila.

Recurfente: Peje¡¡to.

Exp€diente: '1012019.

Com¡sionado Ponente: Luis González Brbeño.

En la ciudad de Ramos Ar¡zpe, Coahuila, el dfa d¡ec¡sé¡s (16) de enero del año dos m¡l

d¡ecinueve (2019), elCom¡sionado Lu¡s González Br¡seño, asistido delSecretario Técn¡co

José Eduardo Vega Luna, y en virtud del of¡cio de fecha quince (15) de enero del año en

curso, rem¡tido a esta ponenc¡a en esta fecha dieciséis (16) de enero del año dos m¡l

d¡ecinueve (2019), med¡ante el cual se turnan las constancias del recurso de revisión

¡nterpuesto por Pejejito, se dicta el siguiente:

ACUERDO.

Téngase a el recurrente por interponiendo recurso de revisión en contra de la Aud¡torfa

Superior del Estado de Coahu¡la en fecha catorce ('14) de enero del año dos mil

diecinueve (2019). El recurso de revisión es derivado de la solicitud de acceso a la
infomación de fecha seis (06) de enero del año dos mil diecinueve (2019), la cual al

haberse registrado en día inháb¡|, se considera de fecha siete (07) de enero del año en

curso.

Con fundamento en el artfcu¡o 109 fracc¡ón I numeral 2, de la Ley de Acceso a la

lnformac¡ón Pública para el Estado de Coahuila de Za(agoza, en relación con el aflculo

170 fracción lV del mismo ordenamiento legal, SE ADillTE el presente recuFo de

revisión. Fórmese y regfstrese el expediente, baio el número respectivo 10/2019.

lgnacio Allende y Manuel Acuña, Edif¡clo Pharmakon, Ramos Adzpe, Coahuila, Méx¡co
Tels. 18,14) 488-3346. 488¡ 344. 4881667

www,lcal.org.mx
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(Sicai
Insiiruto Coah qrtqse de Acceso

se cons¡dera como mot¡vo de ¡nconformidad, ra clasiricac¡oncdFmrrTrl""ryí*F"lON
CERTIF"

reservada; lo presentado en lo8 anexos del presente med¡o de impugnación, la sot¡c¡tud

de información mediante la cual se requiere informac¡ón relacionada con:.sotic¡to
amablem€nt¡e s€ me prcporc¡one, el total de las denuncias hecáas por la Aud¡toria Superior dgl Estado ante
la F¡scel¡a Anticorupqión. Estas señalando al imputado o presuñtos responsábtes y elhecho que se indaga
o s€ atribuye. Asl como el estiatus en que se encuenka las carpelas de invest¡gación. Informac¡ón
¡eaponsable por favor.

D9 declsrar res6Ña o confidenc¡al¡dad de la infomac¡ón romitame elacb corespandlente de su com¡té de
tranaparencia donde se funde y motive la restricc¡On de información.

De dec¡arar la Competencia a otro sujeto obligado to mismo que el punlo que antecod€.' S¡c.

Las notificaciones oficiales al recunente y alsujeto obligado se realizarán por los med¡os

señalados para todos los efectos legales a que haya lugar, denlro de las cuarenta y ocho
(48) horas siguientes a que se d¡cten.

En cumplimento a lo establec¡do en el artículo 115 fracc¡ón lll de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, con las copias cert¡ficadas

de loda la documentación, dese vista al sujeto obl¡gado Auditorfa Superior del Estado de

Coahuila, a efecto de que produzca su CO¡¡fgSmClóH, que deberá rend¡r por oficio y

a través del sistema Infocoahuila, debidamente fundada y mot¡vada, y aporte las pruebas

que considere pert¡nentés, en un plazo máximo de CINCO DíAS HABILES conüados a

part¡r del dfa siguiénte de la notificac¡ón del presente acuerdo. De igual forma en

cumplimiento a lo d¡spuesto, por el artfculo 36 fracción l; y demás relativos de la Ley de

Acceso a la lnformación Públ¡ca para el Estado de Coahu¡la de Zaragoza, hágase del

conoc¡miento del recurrente que la resolución def¡n¡t¡va que se dicte en el presente

recurso de revisión, una vez concluido, será pública conforme al proced¡miento de acceso

a la infomación, prev¡sta en el mismo ordenamiento.

lgna9¡o Allende y ManuelAcuña, Ed¡f¡cio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, Méx¡co
Tels. (844) 4S&3346, 488-13,14, 488-1667

www.lcal.org,mx



el artículo 109 fracción 1, numeral 2 de la Ley de Acceso a la Información pública para el
Estado de Coahu¡la de Zatagoza, actuando con el Secretar¡o Técnico de conform¡dad
con el artfculo 178 fracción lV del m¡smo ordenamiento legal, qu¡en da fe. Not¡ffquese.

VEGA LUNA.

RETARIO TECNICO,

lgnacio Allende y ManuelAcuña, Ed¡fic¡o Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahu¡la, México
Te¡s. (8,14) 488-3346, 488-1344, 48&1667

wrwtjcal,org.mx

GO
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PLATAFORMA NACIOML DE

TRANSPARENCIA
COAHUII-A

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Coahuil. d€ Zetag@ a 0t do onaro del20fg

Hemos rcc¡bido exitosamente su sol¡cilud de información, con los s¡guientes dalos:

N' de fo¡io: 000l5l lS
Fecha de presentación: O6/onaE20l9a L.22:O6hor¿5
Nombre del sol¡citante: pqojib . .

Sujeto Obligado: Auditola Supodor d€l ElHo dc Coahu¡la
Información solic¡tada:

Solicito .n.blomonb €a mo pEporEiono, el loúEl do las donurcbr hedlas por la Audlbila SuDorior dsl Est do anb la
Fl¡oal¡a Arficorupción. E¡b¡ soñehñdo al impuú.do o pr€5unb€ l€lponr€bt€! y ol hecho quc !c Ind.ga o 36 atdbulrc.
A8l aono el estetus on qug !r gncu€nta b! oarpú! do iñ\r4ügEción. Inbmadón E€ponsablo por f$,l)t

Do dochrar ¡19s6|r,e o oonfidgncialuad ds la Inbmacttn |bmltañlc €l ad¿ coar€€pordlanb d€ 3u comiÉ d6 kgnllalgncb
dond6 se fund6 y molilg b Ésticción dc ¡nbrn*ón.

Do decle.ar b co.npcbnob a oto lujoto obllggdo lo misnro qus €l punto quo ¿nbc€do.
Documenlación anexa:

FECHA DE INICIO DE TRAMITE
De conlormidad en lo djspuesto por el artfculo 99 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de
Coahuila, su solicitud de acceso a información públ¡ca será atend¡da a part¡r del día O6/en6D/2019, y la respuesta le
deberé ser notificada en el menor tiempo posible, que no podré ser mayor de nueve dfas, contados a partir de la
presentación Además, se precisará el costo y la modalidad en que seÉ enkegada la información, atend¡endo en la
mayor medida de lo posible a la solic¡tud del interes€do.

Excepc¡onalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por cinco días más cuando existan razones que lo motjven, La
empliac¡ón del plazo se notificará al solicitante a más tardar el oclavo día del plazo descr¡to en el párrafo anl€íor. No
podrán jnvolucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obl¡gado en eldesahogo de la solicitud.

La solic¡tud recib¡da después de las 15:oO horas de un día háb¡lo en cualquier hora de un día inhábil. se tendrá Dor

recibida el día hábil s¡gu¡ente.

PI.AZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD
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20ñ1no1g Art. '136 LAIPyPDP

1) Respuesta a su solicitud:

2) En caso de que se requiera

más información:

3) Respuesta s¡ se requiere

más tiempo para localizar la

inloínación:

hasta el

hasta el

hasta el
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OBSERVACIONES

Las notificáciones y resoluc¡ones se le comunicárán vía s¡stema Infocoahu¡la, ya que fue el medio por el cual usl6d
teal¡zó lá solicitud de información; pera darle seguimiento, debe consultar el s¡stema InfoCoahuila.

Si usted recibe una notificación de que se requieÍen más datos para atender su sol¡citud de iñfomac¡ón deberá
rcsponder en un máx¡mo dé 3 día6 a part¡rde que reciba Ia notific€ción, en caso de no hacerlo su sol¡citud se tendrá
como no presenlada, lo anieriorcon fuñdamento en elaílcu¡o 96 de la Ley deAcceso a la Información Pública para el
Estado de Coahu¡la de Zaragoza.

En c¿so de que ef sistema no esté dispon¡ble, por favor repórtelo al leléfono O18OO-835422a.
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A¡¡dilo¡i¡ Sup*io¡.d¿t 6t¡do de go¡huilá
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(No hay irahivo ndjunto)
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solk¡to amablemente se me proporcione, el totalde las denuncias hech¿s por la Aud¡toria Super¡or dqlEstado ante la F¡scalia
Anticorrupc¡ón. Estas señalando al imputado o presuntos responsables y el hecho que se ¡ndaga o s.{$ffgS.oro 

"f' estatus en que se encuentra lss carpetas de invest¡gación. lnformación respor¡sable por tavor. hstrt;o cg¿lújle¡se de Acceso

" 
n ¡n\&,ñ/,iiia,ü

ff.f"':fli:'"";;fi'Jl',::il:":fÍ::l:,:i;':aciónremitameeractacorre'p""d¡entcEHTtrfli'Ú,*;ffbN
De declarár la competencia a otro sujeto obl¡gado lo m¡smo que el punto que anteced€.

,
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^ 

o EfrT¡D¡t¡ I1 (¡E
¡tto¡¡r^ctrrl

Deie[p'|ót. DEú ntrr.¡sérrg(tr¡ctf iia

D^tos t¡t¡t|oi ¡Es pA¡ toc¡¡_Iz¡a ¿A
r¡Ffrtl crct

atc$¡/o 
^on 
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Se contesta la solic¡tud de ¡nformac¡ón públ¡ca en los térm¡nos prec¡sados en el oficio de referenc¡a que se adjunta ASE-11171-
2018.



-.4
l¡'E' PODfl rrGtsral|vo- Auolronl,c SupERtoR

de¡ Estado de Coahuila

Oica¡
rnsfru:o corficrse oe lcc€Eo

ceniiÉffidüiorv

Saltillo, Cóahulh a 07 dé éneio de 2019
Oñclo Númem UT,ASE-11f 71-20i9

Asunto: Se @nbsta solicilud de inbrmación

C. PEJEJITO
PRESENTE,-

En áténclón a la solicltt¡ da infomación presentada por usted vb ¡nfomex el
dfa 07 dE enero de 2019, a la que so asigrió el folio n¡merc 000,15119 y mediañte la
cual solicita: "Solldb 

"mablemenfg 
se me Nopo,rclone, el fulp,l & Ias

denundas hed¡á,s Fr Ia Audll',rla SarÍE'¡lor &l Eatr,ú ente la Fisc€fia
Aatfurrupfl/ón, Es{as señ3rando af fmpuúado o pr€sunfos ,€sponsabres y e,
hedrc qué se lnchga o ss atlbuye. Asl oono s, esúaf¡rs en que sa encuenta
las carpeúas & lnvestigadón, lnformadó¡, respnsahle pr favor. De da.,á/'ar
tese,va o ñnfid€ndetuad da la informac,ón rom¡tame el a& @noslp¡ndlente
de su c',m¡tó & tans@rencla dorab se fttnd€ y motlve la ,astrlcf,ón de
lnfomadón- De &darar Ia @mp€tende a otra suleb obllgado Io mk,mo qua él
punto que antec€dÉ," Ísrct con fundamonto én lo dlspuesb poa los artfculos 1, 17,
21, 50, 85, hacción ll, 87, fracción Vll y 99 de la Ley de Acc€so a la lnÍ3nnac¡ón
Ptiblica para el Estado de Coatni¡a, doy contestación en tiempo y forma a su
sol¡cihrd de ir¡formac¡ónon los lérminos slguientes:

En relación con la información por Usted solicitada, me permito inbrmarle qr.re

el tobl da d€nunc¡as interpuestas por la Auditoria Superior del Estado arfe la
Fiscalh Especializada on h\,esügación por Acbs de Corrupción del Eskdo de
Coahuifa de Zaragoza, es de 2O1 denunclas Fnales, las cuáles se ¡nterpusiemn
en conta de quién o qu¡gnss resulten respomables y se encueñtran en etapa de
al,/€dguadón preüa, es decir qu€ se 6ncuefdran ablórtas las carpetas d€
in\€stigación arfo d¡cha fiscalh y en lanto ésta m deiermine el ejercic¡o o no
ejetc¡cio d6 la aoc¡ón penal, la inlormación relaü\a a los hechos o ¡negularidadeg
denhciados, ü949¿grcg4!qlq4!q4Cse44agl9 por turñar parb de los erpedientes de
a\iedguaciones pBüas en térmlms de b facc¡ón lll, del artbulci 60 do la Ley de
Acceso a h hformaclón Pública para el Estado de Coahuila de ZaAgoza

I ¿ij¡d&pt Mi':siera C.P. 25016 SáJtillo, Cosh., t\,{ó(ico f6téforo: {844) 171-70 m e: arecoahúita@¡socoahuita,gobnx

'.::. ) ww.a!¡co?l il..go¡.m¡



4**r*i'i:"*,"*
del Estado de Coahuila

Por b anté or es cón fécha 07 dé énero del present¡e año, él lh¡ar de la
Unidad de As$tos Jur8¡cos de esb Ar¡ditorb Supádor chs¡ficó en su btalidad
como resen¡ados los expodientes en los euales se corfienen las dsnuncias patÉlos
interpuestas a¡te la Fiscalb Espec¡aliada en hwstigac¡ón por Acbs de Conupción
del Esia-do de Coahuila de Zat?goza, los cuales continr¡ará¡ con lal caücbr
mientras subs¡stan hs causás que le dieron ofigen a su rese a, m¡sma que 11É
corfirmada por unanimidad por el Com¡té d6 Trar¡sparencla det referido órgám de
fi 6calización superiof.

No omltrc hácer de su conocimiento que üene epedib su derecho de
intDrponer el r€curso de rsvisión en contra de la presenb rsspuestra a su solícitd, el
cual puedé preséntarse pór sf o a ta!és de su representante legat, ñédiant¡é éscrito
libre, a havés de los foriIatos establecidos anto el hsütiio CoahJilense de Acceso a
la hformac¡ón Pública, med¡ante el s¡stema electrónico habilitado oara tal jn (vh
infomex), o bien por ñiedio de la Platafofrna Nacional ds Transparónc¡a, déñbó de
los vé,hG atras srgrjrbnfés conbdos a partir d6 la notificaclón de la Espuesta á su
solici¡.ld dé intomac¡ón de conbrmidad con los artbrios 109, 1 10, 1 I I y I 12 de la
Ley de Acceso a la hfomación Pública para él Esbdo do Coatuila de Zangoa,.

Sln oto asunto ¿¡ particdar, quedo de Usted.

LIC. ROBERTO SOTO LOZANO

c¡.p, C.P.C, Jos6 A¡ms¡do Plab S¿ndo\ial. - Ardibr Supodor dol E iado. Para 3u @nocl|n¡énb

ATENTAMEIiITE
"suFRAGo EFEclvo. No REELEcctóN"

T]TULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCA
DE LA AUDToRÍA SUPERIoR DEL ESTADo

, tligai
'.:'i:,:44:"f",,iftr*

CERTIFIÓACIÓN

wwwasaco.f :¡¡i.¡ob.n¡
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fnsl luro co¿h,l4Ae de acceso

" nHHdl5tdfl*Fdticnu¿

cER.TrFrÉACloN

Notificac{ón de Entrcga de Inbrmación vfa INFOCOAHUTLA

Co€huila d€ Zar{qa a O7lO1l¿015'l7.oA

Estimado(a): p.'jojib .

O 
En atención e la solicitud de informeción que pesenló coñ los siguientes detos

N' de fol¡o:00015119

Fecha de presentación: O6/onere/2019e 1822:06 hotag

Nombre del solicitanle. p€jejllo

Sujeto Obligado: Audibla Sup.dor dcl Esbdo d€ Coehulla

Infomación solicilada:

Solicllo amabl€montc s€ mc proporc¡one, cl Hál dc hs denunclas h€cha! por b Aud¡toria Suparlor del ElEdo 6rt6 la
Fiscalb A¡ücorupdóft E.ta3 roñahndo .l lmpuhdo o prEounto! .€€ponlablos y 6l h€cho qu€ .9 Indaga o !a dtibuy6.
A8f como al €sbtur en que se oncuentig h! caDchs de inv.q0gación. Inbm*ión |toponsábl€ por fat or.

D€ déclarar G8€na o confdsnchlilad de la iniomacltn |lrnfEmo 6l ada corEdpord¡erito do su comi6 do tIansDaronch
dondc as lnds y rtrotve le |!€ficción de infomacilSn.

Dé dadaraf h comp6t6r¡cia s oüo lul€b obligsdo lo mlmo que el punb que antccede.

De confotmidad con lo d¡spuesto en el Arlículo 102 pr¡mer párrafo de la Ley de Acceso a la Informac¡ón Públ¡ca y
Prolección de Datos Personales para elEstado de Coahuila de ZaÉgoza, la informac¡ón sol¡cilada ha sido ent¡egada. La
información que L¡sted solicita la encontrará en la respuesta a su solicitud a través del Sistema Infocoahu¡la.



,arnkb r rr.¿i.! d€ róEFdón r ?c.ftúh¡., re.aión,

impugnación

R.zón d. ¡. -r.E.cdi¿.6n tuÑ¿frñ s .l ¡óaro 62 d. t¡ r.d d. klÑ . !¿ rrr.b.dón pútk. ,{ !t €s,to d. c!.huir¡ d. z¡€9ü s. . b hh tu, -¡¡rir!t. 62.
I 6. |: ñErreón & mb<E€ ad,É d. d-cóo! turd¡ñút . , d.h., d.
¡ ft3dr lqtÉón, d. h.rd! 6n l:! r.Ft.ph@b'e' $r*tu lw!úi d. r:qsú.d¡d, r ñ' r5.tud¿., otuoói, r,q6 tu drri{o j¡s'.t.b y Fr d*ba, L E.m d. ¡: ob; "; drr¡FEáñ ¿. t" Em,.¡.¡ab|Éd.¡oá.i.m.nb.nfl|t*.

a¡nkr. rir.¡b¡ drtnr!!.*úr- rc.¡rutr.:- ¿^rrer -

Coñsultar solicifud d€ ¡rformación

lu¡¡t&l¡ s¡p¡d.r ¡d tc¡¿.

O6úip.iór .L l. rüctnd

i.4o.r& r'rr¿¡r de rñpús*¡ó'

Eno<. r ü'¡v¡r .¡!r p.*.¡

9okt h¡Éh.t.L n n. pÉ'ñiom, .l r¡r:! ¿. bi ¿.¡dxiú M'- .* b 
^!d&cd 

ElFbr d.r &r¿rt .n¡! ¡, FÉli. 
^¡r.@tuDrd*.át* nije¡p ¡_r t'plrrt¿ 6 sE!¡r¿, üroia¡t ! y .t lÉ.ho qs '. i.d.q. 

" 
a .r,*.r;. ¡.t .om C .:ür¿¡ .n q!. r. 4s6t¿ rr!drFf¡¡ & in!r!e-¡in. l¡t6tu4. -'!.;.!¡ @i.d

o. d€bEr úa¡ o.*ñ¿kij4¡d.ü L i'lqÉ.1ó. añr,4 .r :!(¡ or.rr.n¿¡¡h ¿. rú 6úrü¡ ¿. lj¡n.ps<t¡ d.ndé * tu.r. ,

D. d¡d.¿. L éú?.t ftj¿ . ot6 súj.rn .bt¡9¡do Io ñi'tu !G .l pnñr. qr. ¡ú*!¿.,

- O.¿rr.i6d¿. d.tsóbrüJ¡| .

s! er¡rr¡ L s¡.in:¿ d! ¡¡Lrfu¡¿ñ plltia .. t r r¡ñ¡d ¡d€i.:d6. ü !t .ñd. !. :¡ñ'úd. qr! a rdrlrr 
^SE-r112¡-:016.
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¡do qE * r<¡@ t ¡ú.r.: p.rftor¡c

oo¡ f¡dd6t¿ ¿. él ¡.tk!b 5f ¡. !¡ r., d. ¡..e ¡ b ¡"..tud¡n a¡U¡c. róÉ .l E¡i¡¡t¡ d. c@hufu ae áraY!
'^rta¡b62. ¡o podri.briftéd 6'r¡ó iirbtu.¡ói É*4h .qudh Ét do¡¡d. @ b inv-rr¡.ió¡ dr rbbdlE qÉvü d. ¡te.l|os
ñhdin¡nlrk o dé¡tos d. L!¡ ¡ütr¡r¡d¡d, o .qelL q!. E rEt d. hforúxión ct¡ob¡¿d¡ @; ttlr.h <oñp<Én;i. !.rd¿6 @ ls hy*

s.kit! EvEii.,d. t cpu6r. d¡d, ¿,n¡ so¡ktrd & n6r6¡6ón, eúrr d rú d.fx¡o iE mptér¡ypddÉt.¿rb'!w¡t€¡¡ruDF
úÉ¡posiotu d. b ffi ¡¡¡.3 ¡ludkh r d. !É d. EUlrÉi ¡olk¡ttB dét ordo¡mt rr. a ;Mt6;.

;

ctÓN

ffundamento en el artículo 52 de la Ley de Acceso a la Informac¡ón Pública para el Est¡do de coahuila de z¿rago¿a que a la
letra dice:

"Artícu¡o 62. No podrá clasificarse como información reservada aquella relacionad¿ con la ¡nvest¡gac¡ón de violac¡ones graves
de derechos fundamentales o delitos de lesa human¡dad, o aquella que se trate de ¡nformac¡ón relac¡onada con actos de
corrupción, de acuerdo con las leves aplicables.,'

sol¡c¡to revis¡ón de la respuesta dada a misolicitud de ¡nformación, por ser en su defecto incompleta y pordeclarár la reserva
de la misma en contrapos¡c¡óñ de la norma antes alud¡da y de las que resulten ap¡icables del ordenam¡ento en menc¡ón.



Sicai
I¡stitüto Co¿hu¡le$é dé Acc¿so

a h Infuñadóo Pribl¿ca

Ramos Arizpe. Coahuila a 11 de febrero de 2019
Número de Ofic¡o lCAl-769/2019

Auditor¡a Super¡or del Estado de Coahuila
Blvd. Los Fundadores #7269 Col. Ampl¡acióñ Mira Siena, C.p.25016,

Salt¡llo, Coahu¡la
Prórroga

Exp. 10/2019

LIC. ROBERTO SOTO LOZANO
TITULAR DE LA UNIOAD OE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Por acuerdo del Comis¡onado Instructor, se adjunta al presente cop¡a del

ACUERDO DE PRóRROGA, dictado dentro det expediente número lor2o1g, de

fecha 06 de febrero, concerniente al recurso de revis¡ón Dromovido en contra de la

Aud¡toria Super¡or del Estado de Coahuila.

Lo anterior, en observancia a lo establec¡do por los arfculos 115 fracción Vl
y 124, de la Ley de Acceso a la Informac¡ón Pública para el Estado de Coahu¡la de

Zangoza, en relación con el artículo 36 fracc¡ón ll del Reglamento Interior del

Inslituto Coahuilense de Acceso a la Informacióh Públ¡ca para el Estado de Coahuila

de Zaegoza.

S¡n otro en partic reitero la seguridad de mis
atenc¡ones.

m

, ,;i" fl"& $

¡no'fÉcñ f "-,-< r "v '^,n.,¿ Ll
AL'DITORIA SUPERIOR

EL ESTADO DE COAHU

c.c,p, Comis¡oñsdo Ponente

r¡ü) t( L_lt¡til"ljILr . 1.:.: .
,\uDlrcR.ÍA SupLRtc.R tD*::

de Eslado de Coahu l¿ ü;ii x3 FEB 2019

Unidad de
Transparencia



€Dicai
Institr¡to Co¡lu¡le¡se da Acc¡so

a la l.fornración Pública

Ramos Ar¡zpe, Coahu¡la a 11 de iebrero de 2019
Número de Of¡c¡o lCAl-769/2019

Auditoría Super¡or del Estado de Coahu¡la
Blvd. Los Fundadores #7269 col. Ampl¡ación Mira Sierra, C.P. 25016,

Saltillo, Coahu¡la
Prórroga

Exp. l0/2019

LIC. ROBERTO SOTO LOZANO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Por acuerdo del Comis¡onado Instructor, se adjunta al presente cop¡a del

AcuERDo DE PRóRRoGA, d¡ctado denlro del expediente número l0/2019, de

fecha 06 de febrero, concem¡ente al recurso de revisión promovido en contra de la

Auditoría Superior del Estado de Coahuila.

Lo anterior, en observancia a lo establec¡do por los artículos 1 15 fracc¡ón Vl

y 124, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de

Zaragoza, en relación con el artículo 36 fracc¡ón ll del Reglamento Interior del

Inst¡tuto Coahuilense de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahu¡la

de Za,agoza.

S¡n otro en parti re¡tero la seguridad de mis

, ,.¿., ,'i]

atenciones.

c.c.p. Coñisionado Poneni6

- I ---- "lij'i r.-i,,1-i . r.

S[' ;t;;*l)i3]ilu,'''"''

AUDIl'ORIA SUPERIOR
Ii, ESTADO DE COAHUT

i ü FÉü ?01$

Unidad de
'itals¡-rarencia



4*=*'üJii*,o*
del Estado de Coahuila

Oficio Núrnero UT-¡SE 01138-2019

RECURSO DE REVISIÓN EXP. NO. 10/2019

RECURRENTE: PEJEJITO

SUJETO OBLIGADO; AJDITORfA SUPERIOR DEL
ESTADO DE COAIIUILADE ZARAGOZA

ASUNTO: SE EMITE CONTESTACIóN

ARECURSO DE REVISION

ft¿ur¿
C. LUIs GoNzALEz BRISEÑo

COMISIONADO PONENTE DEL INSTITUTO

coAtutLENSE DE AccEso ALAtNFoRMAcÉN púBLtcA

PRESENTE.-

L¡c. Roberto Soto Lozano, en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia de

la Auditoriia Superior del Estado de Coahuila, personal¡dad que tengo acreditada en los reg¡stros

de ese H. Instituto, señalando para ofr y recibir notif¡cac¡ones el domíc¡fío ubícado en Boulevard

Fundadores 7269, Col. Mras¡erra, C.P.25016, en esta ciudad de Saltillo, Coahu¡la, doy

contestación en tiempo y forma al recurso de revisión interpuesto por el C. Peleliifo en contra de

esta Unidad de T¡.anspa¡encia de la Auditoría Superio¡ del Estado de Coahu¡la de Zaragoza, el

cual fue admitido mediante of¡cio de fecha 16 de enero de 2019, notiflcado med¡ante el diverso

tCA-348/2019, de fecha 17 de enero del mismo año y registrado por ese H. Inst¡tuto con el

número de expediente 10/2019, de conform¡dad con lo dispuesto por los artículos 85 fracción ll,

87 fracc.iones Vll y )0,/ y 1'15 fracc¡ón lll de la Ley de Acceso a la Información Públ¡ca para el

Blvd. Los Fundadorcs 7269 Col. Ampl. MiasieÍa C.P.25016Sall lo, Coah., México Teléfonor(844)171-7000 e:asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

wwwasecoahuil¡.oob.mx

lnstifnto Coahuilense de Acc

l;= ql-' e
¿¿ Firma

, a 29 de enero de 2019



****Bri'i'n,on
del Esiado de Coahuila

Estado de Coahuila de Zaragoza, asf como 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública y con base en los s¡guientes:

ANTECEDENTES

l.- En fecha 07 de enero de 2019, el C. PEJEJITO presentó ante esta Unidad de

TEnsparencia de la Auditoría Super¡or del Estado de Coahu¡la, una solicitud de acceso a la

información, la cual se d¡o de alta en el Sistema Infocoahu¡la con el número de fclio 00015119.

2.- En d¡cha solicitud, elsol¡c¡tante requjrió la info¡mac¡ón siguiente:

"Sol¡clfo atnablemente e me Wporclone, d bbl ate las atenuncías hechas pot Ia
Aud¡bña Supeñor dd Egado ante la Físt,alia Anticotrupcíón. E&s giliglglbj!
írnpntado o 

'lres/.,nlos 
rcs!onsables v d hecho due e indada o I alribur/e. Ad

como el estafit$ en oue e encuenta las ca¡oef's ch lnvegudaclón. lntonnaclón
re$ons¿ble por tavot, De declaár rclP,rva o cottfrdqtclel¡dad de la ¡nformaclón
reñlta¡ne d acb cofie$onat¡e,lb ate st comlté ate fansarqtcla donde e fttndé y
mot¡ve le rest¡cción de infotmac¡ón, De ahclehr le co¡n!Éilencle e otro stjelo
oblig.ado lo mlsno que el punb que antec.d¿" ICaI.

3.- i/ediante of¡c¡o UT.ASE.ll'l7l-2019. de fecha 07 de enero de 2019. esta Unidad de

Transparenc¡a de la Auditoria Super¡or del Estado emit¡ó fundada y mot¡vadamente la respuesta

a la sol¡citud de información pública a través del sistema infocoahu¡la, en la que negó parte de la

¡nformac¡ón sol¡citada portener carácter de reservado.

4.- En fecha 22 de enero de 2019 se not¡frcó a esta Auditcrh Superior el oficio

lCAl-348/2019, de fecha 17 de enero del m¡smo año, med¡ante el cual ese H. Instituto da cuenta

del ACUERDO DE ADI\¡IS|ÓN del recurso de rev¡s¡ón ¡nterpueslo por el C. PEJEJITO, en

contra del ofic¡o referido en e¡ párrafc que antecede, solic¡tando a ese H. Instituto que adm¡ta a

trámite el medio de impugnación, revoque la respuesta otorgada por estia Unidad de

Transparencia y le sea entregada la ¡nformac¡ón solicitada en los térm¡nos de su solicitud de

8lvd. Los FuMadofes 72m Col. Ampl. lvlirasierra C.P.25016 Salti o, Coah.,lr4éxico Teléfono: (844) 171-70 00 eras€coahuia@as6coahuila.sob.mx

www..socorhu¡la.sob.mr



4***'iux,'*,o*
del Estado de Coahuila

¡nformac¡ón, alegando que la negativa de la ¡nformac¡ón por tener carácter de reservado le

causa perju¡c¡o por no encuadrar en los extremos que marca la ley de la materia para la reserva

de la misma.

OPORTUNIDAf) PROCESAL

Siendo que el artículo 115 fracc¡ón lll de la Ley de Acceso a la Informac¡ón Pública para

el Estado de Coahuila de Zaragoza, d¡spone que admit¡do el recurso, se integrará un expediente

y se not¡ficará al sujeto obligado señalado como responsable para que dentro del término de 5

días contados a part¡. del dfa siguiente al de la notif¡cac¡ón produzca su contestac¡ón y que la

notificación del acuerdo de admisión al sujeto obl¡gado señalado como responsable se real¡zó

en fecha 22 de eñero de 2019, es que el plazo de 5 dlas pára que la autoridad señalada como

responsable em¡la su contestaclón al recurso de reüs¡ón, comenzó a coÍer a part¡r deldía 23

def mismo mes y año, fenec¡endo el día males 29 de enerc de 2019, por lo que la conlestación

al presente recurso de rev¡s¡ón se hace dentro del plazo éstablecido por la ley local de la

malena,

AGRAVTO (S) HECHO (S) VAER POR LA RECURRENTE

ÚNICO. - Respecto a esle punto esta autor¡dad recurrida man¡tiesta que el
sol¡citanle hoy recurrente manifesta como mot¡vos de ¡nconform¡dad la declaración
de la reserva de la ¡nformac¡ón sol¡citada, alegando que en los casos en que ésta se
encuentre vinculada estrechamente con actos do corrupción no procederá su
reserva y por otro lado, aduciendo la respuesta incompleta su sol¡citud por parle de
la Unidad de Transparencia.

Por su parte ese H. Instituto, en su Acuerdo de Adm¡sión de fecha 16 de enero de
20'19 cons¡dera como mot¡vo de ¡nform¡dad la clas¡fcación de la ¡nformacíón como
reservada y lo presentado en los anexos del presente recurso de revis¡ón.

Blvd. Los Fund¡doB 7269 Col, A¡r pl. lviraslera C.P.25016 Satillo, Coah., México Teléfono: (844) 171'70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob r¡x

wwwasocoahu¡|..!obrr
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del Estado de Coahuila

CONTESTACION A LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD Y/O AGRAVIOS

Respecto a los agÍavios refer¡dos por la pale recurrente, esta Unidad de Transparencia

man¡l¡esla que las aseverac¡ones vertidas por el hoy recurrente, son infundadas por una parte e

inoperantes por la otra, por las cons¡deraciones de hecho y derecho que a cont¡nuac¡ón me

oermito exDoner:

Primeramente, el recurrente manmesta que la causa agravio la respuesta otorgada por

la unidad de Transparencia a su sol¡citud de ¡nformación por 5er er| su defecto ¡ncompleta", lo

cual es ,ropgrar¡fe, toda vez que los argumentos verlidos por el recurrente son ineficaces para

revocar la respuesta otorgada a su solicitud de ¡nformac¡ón, al tratarse de aftmaciones

generales, amb¡guas o superf¡c¡ales, pues no ¡ndica el porque considera que la respuesta

otorgada a su solicitud es ¡ncompleta, ya que b¡en podrla ser porque la autoridad recurrida no

resolv¡ó todos y cada uno de los planteam¡entos hechos valer, porque no se atend¡eron los

requer¡mientos, porque no se informó lo sol¡citado, porque se omitieron los fundamentos o

preceptos legales en los que descansa la respuesta otorgada, o bien, porque se omitió adjuntar

a la respuesta determinado documento o anexo, lo cual lorna sus argumentos superfic¡ales o

ambiguos, lo cual ocas¡ona que esta autor¡dad recurida no pueda determinar con clar¡dad los

extremos de su inconform¡dad y el porque cons¡dera que la respuesta otorgada es violatoria de

sus oelecnos.

Por otro lado, y respecto al acto pr¡m¡genio que motivo el presente medio de

impugnación, esta autor¡dad recurrida manifiesta que en la respuesta dada a la sol¡citud de

información, la un¡dad de Transparenc¡a se pronunc¡ó respecto a todas y cada una de ¡as

cuest¡ones planteadas por el solicitante, cons¡stentes en que se le d¡era a conocef el número de

denuncias penales ¡nterpuestas por la Auditoria Super¡or del Estado ante la EjSgglE

Blvd.LosFundddoro6T269Col.Arnpl.MirasieraC.P.25016Saltillo,Coah.,MéxlcoTelelonor(844)171-7000e:asecoahuila@asecoahlila-gob.mx

rrwwasocoahüila.0ob.mx
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del Estado de Coahuila

Esoecializada en Delitos oor hechos de Corruoc¡ón del Estiado de Coahu¡la de Zaraqoza, en

contra de quien o qu¡enes se presentaron dichas denuncias, los hechos de responsabilidad o

los delitos que se ¡mputan, asl como el estatus en que se encuentra las carpetas de

investigación, respecto de lo cualse le ¡nformó al solicitante que eltotalde denuncias penales

interpuestas eta de m1 denuncias penales, que las m¡smas se interpusieron en contra de

qulen o qulénes résulten responsaór€s, que el slatus procesal en el que se encontraban las

mismas era en averiguación previa, b cual gu¡ere decir que se encuenlran abjelas las

carpetas de ¡nvestigación respect¡vas ante F¡scalía Espec¡alizada en Delitos por hechos de

Corrupción del Estado de Coahuila de Zaragoza y que no podh satisfacerse su intérés respecto

a los hechos o ¡rregularidades denunc¡ados, ya que d¡cha información tiene el caráctú de

aese¡vado por formar parte de los expedientes de aver¡guaciones previas en los que no se ha

decretado el ejerc¡cio o no ejercicio de la acción penal, en términos de la fracción lll, del artfculo

60 de la Lev de Acceso a la lnformac¡ón Pública para el Estado de Coahuila de U raqoza, el cual

señala al respecto Io siguiente:

'Alticulo 60. El acceso a la ¡nÍonnac¡ón ñbl¡ca podtá sar rcsting¡do excepc¡onalnento,

cuaúo po¡ razones de ¡nteÉs ñbl¡co. ésta sea crasiflcada como rcseryada. Se

clasif¡cañ cono ¡nformac¡ón rcseNack:

V. Los exoedientes alé aveiauaciones opv¡as o las cametas de investioación. Una vez dJe

se deteminó el e¡ercicio de la acciúl penal o el no eíen¡c¡o de la m¡sma. se¡án sus¿eptib/gs

ds acceso, a lraMés de !¡9¡s ¡ones p(tbücas, gn tam¡nos de las üspos¡ciones apl¡cables'

Del precepto legal ¡nvocado se desprende que se clas¡ticará como ¡nformación

reservada entre otra, los expedientes de aver¡guaciones previas o las carpetas de investigac¡ón

en tanto no se determine el ejerc¡c¡o de la acción penalo el no ejercic¡o de la m¡sma, lo cual no

ha ocurrido en el caso que nos ocupa taly como se le ¡nformó al sol¡citante en la respuesla a su

sol¡citud de ¡nformación, sin que d¡cha afirmac¡ón contravenga el diverso numeral 62 de la ya

invocada l-ev de Acceso a la lnformación Públ¡ca oara el Eslado de Coahu¡la de Zaraooza. que

Blvd. Los Fundado.es ?269 Col. Amp l\4irasieraC.P.25016Saltilo,Coah.,l4éxico Teéfonoi(844)171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob mx

www.$ocoahüila.gob.|nx



4r***'lriii*,o*
del Estado de Coahuila

señala que no podrá clasificarse como informac¡ón reservada aquella informac¡ón relacionada

con actos de coffuoción por las consideraciones srquientesl

De la interpretac¡ón lóg¡ca-jurí¡d¡ca que se real¡ce tanto del artfculo 62 de la Lev de

Acceso a la Información Pública oara el Estado de Coahu¡la de Uraqoza como del numeral 25

de la Ley General de Transparenc¡a, se desprende que los prop¡os sr¡jetos obl¡gados son

responsables del cumplim¡ento de las obligaciones, procedim¡entos y responsáb¡lidades

estabfecidas en sus feyes respectivas, es dec¡r, er las reyes rocales correspondientes a las

ena¡dades federativas en tos términos que las mismas deteminen,lo cual permite que en

primera instancia lgs sujetos obkados cumplan con sus obligaciones de transparencia y

acceso a h informac¡ón, de conformidad con sus respectivas leyes locales, esto es la (ley

especial), que en el caso que nos ocupa, es h Ley de Acceso a la Informac¡ón Pública para el

Eslado de Coahuila, ES!ZLZ_SA!e!9!9!3!!9!LL9y.:95! ! señala de manera cla¡a y precisa

en su artlcu¡o 60 lo siou¡ente:

"Atticulo 60. El acceso a Ia infoñtac¡ón p(tbl¡ca poñ ser restr¡ng¡do excepc¡onalÍ¡ente,

cuando por nzones de ¡nteÉs ptJblico, ésta saa clasif¡cada cono ¡eseryada. Se c/asifica/á

cono info¡mac¡ón rcser,/ada:

Los exped¡ontes de areiguac¡otÉs pevias o las ca¡petas de ¡nvest¡gac¡ón. Una vez que se

deteÍn¡nó el ejerc¡c¡o de la acción penal o el no ejorc¡cb de la m¡sma, será, s¡lscepúib/es

de acceso, a havés de w6¡ones plblbas, gr, fémriros de ras dispos¡ciones aplicables;'

De la dispos¡c¡ón normativa invocada se desprende que se clas¡fcará como ¡nformac¡ón

rcseryada, entre otra, los expedientes de aver¡guac¡ones preüas o las carpetas de

¡nvest¡gac¡ón, en tanto no se determine el ejercicio de la acción penal o el no ejerc¡cio de la

misÍ'a,

deversiones públ¡cas, supuesto que se áctualiza en el caso que nos ocupa, toda vez que las

Blvd. Los Fundadore€ 7269 Col. Amp.lviasiera C.P.25016 Saltillo, Coah.,lvéxico Teéfono:(844)171-T000erasecoahuila@asecoahuila.gob.mx

Í¡rw.a3cco¡hü¡h.0ob.mr



4r*r*'riiii*,o*
del Estado de Coahuila

denuncias interpueslas por esta Aud¡torfa Superior ante la F¡scalh Especial¡zada en Delitos por

hechos de Conupción del Estado de Coahuila de Zaqgozá, fotman parte de los expedientes de

averiguac¡ones previas que lleva a cabo h misma, s¡n que a la fecha de la respuesta al

solicitante se hayan not¡ficado a este Órgano fécnico de Fiscalzación Superior las

deterrninaciones de ejercicio de la acc¡ón penal o el no ejerc¡c¡o de la m¡sma respecto de las

denuncias ¡nterpuestas, mot¡vo por el cua¡ esta Un¡dad de Transparenc¡a se encontraba

imposibilitada para satisfacer el interés del sol¡citante hoy recunente respecto a ¡nformarle

porque hechos o hregularidades se ¡nterpus¡eron las denunc¡as de mérito, por formar parte de

los expedientes de averiguac¡ones preüas en términos de la fracc¡ón lll, del art¡culo 60 de la

multicitada Ley de Acceso a la Información Pública para e¡ Estado de Coahu¡la de Zaragoza.

Bajo esta tes¡tura, es la ley especial la que deba prevalecer sobre la ley general, toda vez

que como quedó asentado es la Ley de Acceso a la Información Públ¡ca para el Estado de

Coahuila, el cuerpo normalivo que ¡ige la actuac¡ón de las un¡dades de tEnsparencia de los

sujetos obligados del Estado de Coahuila, eñtre ellos, de la Aud¡toria Superior del Estado, sin

que ¡a apl¡cación de la ley localconstiluya una üolac¡ón procesalen el proceso de acceso a la

información que ¡r¡valide la respuesta otorgada al solicitante.

S¡rvan a efecto de ¡lustrar lo anterior, los siguientes criterios jurisprudenciales:

A¡'ITINOMIAS O CONFLICTOS DE LEYES. CRITERIOS DE SOLUCIÓN. La

antinomia es la situación en que dos normas pertenecientes a uñ m¡smo s¡stema jurid¡co, que

concurren en el ámbito temporal, espacial, personal y material de validez, atribuyen

consecuenc¡as jurídicas incompatibles entre sí a c¡erto supuesto fáct¡co, y esto impide su

aplicación simultánea. Antes de declarar la existencia de una colisión normativa, el juzgador

debe fecunjr a la ¡nterpretación juridica, con ei propósito de evitarla o d¡solverla, pero si no se ve

fact¡bilidad de solucionar la ouest¡ón de ese modo, los métodos o criterios t¡ad¡c¡onales de

so¡ución de antinomias med¡ante la permanencia de una de ellas y la desapl¡cación de la otra,

son tres: 1. criterlo jerárquico (lex super¡or derogat legi lnler¡ori), ante la colisión de normás
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provenientes de fuentes ordenadas de manera vertical o dispuestas en grados diversos en la

jerarqufa de las fuentes, la norma jerárquicamente ¡nferior tiene la cal¡dad de subord¡nada y, por

tanto, debe ceder en los casos en que se oponga a la ley subord¡nante; 2. Criter¡o cronológico

(lex poster¡or derogat legi p¡ori), en caso de confl¡cto entre normas provenientes de fuentes

jerárqu¡camente equiparadas, es dec¡r, dispuestas sobre el mismo plano, la norma creada con

anterioridad en el tiempo debe cons¡derarse abrogada lácitamente, y por tranto, ceder ante la

r,\e,¿a', y, 3. Criterio de esoec¡alid

incompatíbles, una deneta, v la otra espéc¡al (o excepcionalt, prevalece la sequnde- el

criterío se sustenta en atue Ia lev esoecial substrae una pa¡te de la materia redida por la

de mavor amolitud, oara soñeterle a una redlamentac¡ón dlversa (contraúa o

contradictorld. En la época contemporánea, la doctr¡na, la ley y la jurisprudencia han

¡ncrementado la lista con otros tres criter¡os.4. Criter¡o de competenc¡a, apl¡cable bajo las

chcunstancias s¡gu¡entesr a) que se produzca un conflicto entre normas proven¡entes de

fuentes de tipo diverso; b) que entre las dos fuentes en cuestión no ex¡sta una relación

jerárquica (por estar dispuestas sobre el mismo plano en Ia jerarqula de las fuentes), y c) que

las relac¡ones entre las dos fuentes estén reguladas por otras normas jerárqu¡camente

superiores, atr¡buyendo -y de esa forma, reservando- a cada una de ellas una diversa esfera

mater¡al de competencia, de modo que cada una de las dos fuentes tenga la competencia

exclusiva para regular una cierta mater¡a. Este criterio guarda alguna semejanza con el criterio

jerárqu¡co, pero la relación de jerarquía no se establece entre las normas en conf¡cto, sino de

ambas como subordinadas de una lercera; 5. Criter¡o de prevalencia, este mecan¡smo requiere

necesariamente de una regla legal, donde se d¡sponga que ante confiotos producidos entre

normas válidás pertenecieñtes a subsislemas normatúos d¡stintos, debe prevalecer alguna de

ellas en detrimento de la otra, independientemente de lajerarquía o especialidad de cada una; y,

6. Criterio de procedimiento, se ¡nclina por la subsistencia de la norma, cuyo procedimiento

leg¡slativo de que surg¡ó, se encuentra más apegado a los cánones y formalidades exigidas

para su creación. Para determ¡nar la aplicab¡l¡dad de cada uno de los criterios menc¡onados,

result€ ¡ndispensable que no estén proscritos por el s¡stema de derecho pos¡t¡vo rector de la

materia en el lugar, n¡ pugnen con alguno de sus princ¡p¡os esenciales. Si todavfa ninguno de

eglos cr¡lefios soluc¡ona el conflicto normal¡vo, se debe recun¡r a otros, s¡empre y cuando se
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apeguen a ¡a objetMdad y a la raz6n. En esta dirección, se encuentran los sigu¡entes: 7.

Inclinarse por la norma más favorable a la l¡bertad de los sujetos ¡nvolucrados en elasunto, por

ejemplo, en el supuesto en que la contienda surge entre una norma ¡mperativa o prohibitiva y

otra permisiva, deberá prevalecer esta última. Este criter¡o se limita en el caso de una norma

jurídica bilateral que impone obligac¡ones correlativas de derechos, entre dos sujetos, porque

para uno una norma le puede ser más favoÍable, y la otra norma favorecerá más la l¡beriad de la

contraparte. Para este últ¡mo supuesto, eiste un 165344. 1.4o.C.220 C. Tribunales Coteg¡ados

de Chcuito. Novena Epoca. Semanar¡o Jud¡c¡al de la Federac¡ón y su Gaceta. Tomo XXXI,

Febrero de 2010, Pá9.2788. ¡- diverso criter¡o: 8. En éste se debe dec¡d¡r a cuál de los dos

sujetos es más justo proteger o cuálde los ¡ntereses en confl¡cto debe prevalecer; 9, Criter¡o en

el cual se elige la norma que tutele mejor los intereses protegidos, de modo que se apl¡cará la

que maxim¡ce la tutela de los intereses en juego, lo que se hace mediante un ejercicio de

ponderación, el cual impl¡ca la ex¡stenc¡a de valores o p nc¡pios en colis¡ón, y por tanto, requiere

que las normas en conflicto tutelen o favorezcan al cumpl¡miento de va¡ores o principios

d¡stintos; y, 10. Criter¡o basado en la dist¡nc¡ón entre princip¡os y reglas, para que prevalezca la

norma que cumpla mejor con alguno o var¡os princ¡p¡os comunes a las reglas que estén en

conflicto. Esta pos¡ción se explica sobre Ia base de que los pr¡nc¡pios son postulados que

pers¡guen la realizac¡ón de un fn, como expresión directa de los valores incorporados al

s¡stema jurídico, m¡entras que las reglas son expres¡ones generales con menoi grado de

abstracc¡ón, con las que se busca la real¿ac¡ón de los pr¡ncip¡os y valores que las ¡nforman; de

mañera que ante la discrepancia entre reglas tuteladas de los mismos valores, debe subsist¡r la

que mejor salvaguarde a éste, por ejemplo s¡ la col¡s¡ón ex¡ste entre normas de carácter

procesal, deberá resolverse a favor de la que tutele mejor los elementos del debido proceso

legal. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN ¡iIATERA CML DEL PRIN¡ER CIRCUfTO. tunparo

directo 293/2009. Jacobo Romano Romano.4 dejun¡o de 2009. Unanimidad de votos. Ponente:

LeonelCast¡llo González. Secretar¡o: Rubén Darlo Fuentes Reves

Delcriterio citado, se desprenden los criter¡os para resolver ant¡ñomias:
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CRTTERIOS PARA RESOLVER LAS ANTINOMIAS

Princ¡pio de Jerarquh Normativa: establece que ¡a norma superior prevalece sobre la

infer¡or. Así, h eglg!¡Qgié! prevalece sobre toda otra norma jurídica y esta se deben ajustar

a elh, no pud¡endo ser conlrad¡ctor¡as entre s¡.

Pr¡nc¡p¡o de Cronologila o Temporalidad: supone que toda norma poster¡or de ¡gual rango

deroga a la anter¡or.

Principlo de Especialldad: supone que la norma especial preválece sobre la general

LEYES ESPECIALES Y LEYES GENERALES. REGLAS PARA SU DEROGACION.

De acuerdo con el artfculo 90, del Cód¡go C¡vil para el D¡strito Federal en materia común y para

toda la Repúbl¡ca en l\rateria Federal, la reforma o derogación de una d¡sposición nomatúa
puede produc¡rse en dos formas: expresamenle, cuando una ley poster¡or claramente señala,

declara o espec¡fica que la ley ante or ha perdido vigenc¡a; o tácitamente, cúándo se produce

una ¡ncompat¡b¡l¡dad o contradicción entre sus preceptos. Siendo esta la regla general, rige no

obstante un princ¡pio distinto cuando la norma anterior es espec¡al y la posterior es general,

según reza un afor¡smo tradic¡onal en derecho (lex posterior¡, non derogat pr¡ori special)

recogido por ¡a Suprema Corte de Justicia de la Nación en repetidas ocasiones, conforme al

cual una norma general poster¡or no deroga a una especial anter¡or, aunque en apariencia exista

conkadicc¡ón entre sus textos, a menos que el legislador manifieste expresamente su voluntad

de dejar sin efectos la excepción para asim¡larla a una regla general. S¡ la norma poster¡oÍ es

especial, ¡a derogación en cambjo puede se¡ tácit€ o expresa.

fERCER ÍRIBUNAL COLEGADO EN I4ATERA ADMINISTRATTVA DEL PRIMER

CRCUIIO. Amparo d¡recto 957/85. Inst¡tuto l\¡exicano del Seguro Social. 20 de jun¡o de 1989.

Unan¡mldad de votos. Ponente: Genaro David cóngora P¡mentel. Secretaria: Adriana Leticia

Campuzano callegos.

De este cr¡terio se desprende que una ley general posterior, no puede derogar a una ley
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especiál anter¡or, s¡endo el caso que la Ley de Acceso a ¡a Informac¡ón Pública para el Estado

de Coahuifa de ZaÁgoza, es anlerior al decreto por el que se expidió la Ley General de

Tfansparenc¡a y Acceso a ¡a Informac¡ón Prlblica, slendo la primera la que debe prevalecer en

tratándose del cumplim¡ento de obligac¡ones en mater¡a de acceso a la informac¡ón, y por lo

tanto, es que alendiendo a dicha ley, el hecho de que las denuncias penales se encuehtren aún

en etapa de averjguación, sin que a ¡a fecha de ¡a presentac¡ón de ¡a solicitud de ¡nformación

públ¡ca que motivó la interposic¡ón del pregente recurso de reüs¡ón que se contesta, se haya

nolifcado al órgano fiscalizador el ejerc¡c¡o o no ejercicio de la acc¡ón penal, por lo que

atendiendo a la regla procesal conten¡da en el artlcu'o 60 de la ley local, es que se reseryó

(temporalmente) ¡a ¡nformac¡ón, en lanto no se determ¡ne dicho ejercicio, momento hasta el

cual, los exped¡entes en los que se cont¡enen las averiguaciones previas o carpelas de

investigació¡ serán susceptibles de acceso a través de versiones públ¡cas, en térm¡nos de las

disposiciones apl¡cables.

Por su parte, la Ley de Acceso a la Información Públ¡ca para el Estado de Coahu¡la de

Zaragoza, señala en su articulo 5, que conlorme a¡ pr¡ncipio de máx¡ma publ¡c¡dad, en caso de

duda razonable entre la publicidad y la reserva de la ¡nformac¡ón, el serv¡dor público deberá

favorecer el pr¡nc¡p¡o de máxima publicidad de la m¡sma, s¡omp.e q{re esto sea posióte,

mediante la elaborac¡ón de versiones públicas de los documentos que contengan informac¡ón

clasifcada como reservada o que sea confidenc¡al y de ¡gual forma que en caso de duda

razonable entre la pub¡icidad y conf¡deñc¡alidad de los datog personales, el servidor público

deberá resolver al bien juríd¡co de mayor valor, atendiendo a razones de ¡nterés públ¡co

establecidas en la presente ley y que, si bien es cierto, la ley general señala que los sujetos

obfigados deberán priv¡leg¡ar la apl¡cación del pnncipio de ¡náxlma pubrrcidad de la información

pública, tamb¡én lo es que d¡cho principio tienen excepsiones, y la ley es muy clara en señalar

que la observanc¡a de esa máx¡ma debe darse, siempre que sea posible mediante la

e¡aboración de versiones p¡lbl¡cas, sin embargo, en el caso que no ocupa, lo anterior no es

pos¡ble toda vez que la propia ley de la mater¡a señala que la procedencía de las m¡smas se da,

hasla el momento en el que, respecto a la ¡ndagator¡a o ¡hvest¡gación realizada por el Minister¡o
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Públ¡co, se determ¡ne el ejerc¡cio o no ejerc¡c¡o de la acción penal, lo cualen la especie no se

ha actualizado, motivo por el cual con fecha 07 de enero del presente áño, el Titular de la Un¡dad

de Asuntos Juídicos de esta Aud¡torla Superior clasif¡có en su totalidad como reseNados los

expedientes en los cuales se contienen las denuncias penales ¡nterouestas ante la F¡scalh

Espec¡alhada en Del¡tos por hechos de corrupción del Estado de Coahu¡la de Zaragoza, los

cuales conünuarán con la! carácter mientras subsistan las causas que le d¡eron origen a su

reserva, la cual fue confirmada por unan¡midad por el Com¡té de Transparencia de gste Organo

Técnico de F¡scalizacíón SuDeríor.

En el supuesto s¡n conceder de que ese H. Institrfo considere ¡mprocedente la reseNa

de la ¡nformac¡ón a que se refiere el párrafo que antecede, esta Un¡dad de Transparenc¡a

manif¡esta que chsmcar como acfos de corupción los aduc¡dos en las denuncias penales

interpuestas "a príorí" a la conclusión de las averiguaciones previas

en las que el Min¡ster¡o Público clasifque los del¡tos que correspondan con base en la

actualizac¡ón de los elementos delt¡po penaly la presunta responsab¡l¡dad del inculpado, resufta

a todas luces ilegal, considerando que es precisamente en la etapa de la ¡ndagatoria, en la cual

se deteminan los delitos por lo que hábrá de ej,e.cerse la acc¡.ón peñál y no antes, por lo gue

antes de ese momento no procesal, no ex¡ste la certeza de que los hechos denunc¡ados sean

constitutivos de algún delito relacionado con actos de corrupc¡óo, si ño hasta elmomento en el

que los exped¡entes de las averiguaciones previas se cons¡gnan ante la autoridad judicial que

corresponda, por el delito o del¡tos señalados en el auto de rad¡ación respect¡vo.

Por lo anter¡or es que derivado de un s¡log¡smo de carácter lógicojurfd¡co, no pueden

considerarse como hechos de corrupción los contenidos en las denuncias interpuesta por esta

Aud¡torh Superior ante la F¡scalía Especializada en Delitos por hechos de Corrupción del

Estado de Coahuila de Zaragoza, mientras la autoridad judicial respectúa no determine los t¡pos

pena¡es por lo que se segu¡rán las indagatorias y clasifque los delitos por lo que deban

desl¡ndarse responsabil¡dades de carácter penal, motivo por el cual resulta infundado lo
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esgrimido por el recurrente respecto a que no procedía h reserva de la informac¡ón, aduc¡endo

que la información solicitada se encuentra relac¡onada con acfos de co¡rupcrón en térm¡nos

del artículo 62 de la Ley de Acceso a la Info.mación Pública para el Estado de Coahu¡la de

Zaragoza, ya que como expresó, la c¡as¡flcación de los delitos se establece en la etapa de Ia

averiguac¡ón prev¡a y por dichos delitos se dec.eta en su caso, elejercicio o no ejerc¡c¡o de la

acc¡ón penal, s¡n dejar de mencionar que dentro de la averiguac¡ón previa, el presunlo

responsable, p\¡ede presentar pruebas que en la especie desv¡rtúen los hechos contenidos en

las denunc¡as que ocas¡ones que el o los delitos se reclasifquen, lo cual puede ocurri inclus¡ve,

hasta una vez cons¡gnado el expediente a un juez s¡ ésle determina que el proceso penal debe

segu¡rse por un del¡to diferente al referido en al auto de radiación respectivo, caso en el que

mandara aclarar el ped¡mento respeclivo.

Por lo expuesto y fundado solicito a ese H. Instituto tenga a b¡en decretar la confirmac¡ón

de la respuesta otorgada por esta Unidad de Transparencia, toda vez que ¡a m¡sma fue apegada

a derecho y deb¡damente fundada y motivada.

PRUEBAS:

ÚNICO: Se ofrece al efecto el exDed¡ente administrat¡vo flis¡co o de carácter electrónico

(lnfomex-pnt) con que cuenta ese H. Instituto deb¡damente integrado con las conslancias que

s¡Nen de antecedente al ocurso que se contesta y que el propio Instítuto anexa en "coplas

cetlit¡cadas" al Acrerdo de Adm¡s¡ón del recu¡so de revisión, asícomo el conten¡do públ¡co al

cualse tiene acceso siguiendo los pasos que se le dieron al sol¡citante de la información en su

carácter de recurrente.

PUNTOS PETITORIOS

PRIMERO, . Se me tenga por contestando en t¡empo y forma el presente recuFo de
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revisión y por ofrecidas las pruebas de la intenc¡ón de esta Un¡dad de Transparencia como

autor¡dad recurr¡da.

SEGUNDO.- Se vaioren todos y cada uno de los argumentos esgrim¡dos y las pruebas

ofrecidas por este med¡o para acreditar nuestra pretens¡ón y defender la legalidad de nuestra

respuesta al sol¡c¡tante.

TERCERO.- Se emita resolución favorable a esta Unidad de Transparencia de la

At¡ditori-a Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza.

ATENTAMENT E

"suFRAGto EFEcrtvo. No REELECctóN"

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRAI,ISPARENCIA

DE LAAIJDITORfASUPERIOR DEL ESTADO

Blvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasierü C.P.250t6Sali 10, Coah., i¡éxico Teéfono:(844)171.70 00e:as€coahuila@asecoahuila.gob.mx

www¡sec0anflra g0n.mx

LlC. ROBERTO SOTO LOZAI,IO

c.c.p. C.BC. JoséAr'ftando F6ta Sandoval., Aldito¡ Supe.ior delEslado. Pa¡a sü conociriento



4"t r*'lili!"*,o*
del Estado de Coahuila

Saltillo, Coahuila a 22 de mazp de 2019
Oficio Número UT-A5847237 -20 I I

Asunto: Se modifica respuestia a la solicitud de
¡nformación en base a resoldi\(3.

C. PEJEJITO
PRESENTE.-

En cumplimiento a la resoluclón de fecha 20 de febrero de 2019, med¡ante el
cualel Consejo Generaldel Instituto Coahüilense de Acceso a Ia Información Públ¡ca,
resolüó por unanimidad el recüso de reüsjón contenido en el epediente No.
10/2019, interpuesto por Usted en contra de esta Unidad de Transparencia de la
Auditorb Super¡or del Estado de Coahuila, procedo por éste medio a modificar la

respuesta otorgada a su solicitud de información pública mediante la cual solic¡tó lo
siguiente "So/iciúo amablemente se me Noporcione, el total de las denuncias
hedras pr la Auditoña Superior del Estado ante la F¡scal¡a Anlic,rruwión.
Estas señatando al imrytado o presunúos Íesponsabres y el hecho que se
indaga o se alribuye. Así como el estatus en gue se encuentra las arpetas &
invesügación. lnformación respnsable por favor. De declanr teserva o
confidenc¡al¡dad de la información remitame el acla correspondienle de su
comité de trans@rencia donde se funde y motive la restricción & información.
De dedarar la competencia a otro sujeto obligado lo mismo que el ,¿,/nto que
antecede," [sic]. Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85
fracción ll, 87 fracciones Vll y XlV, 116, fracción lll y 117, fracción tV de la Ley de
Acceso a la Informac¡ón Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como
45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca, doy
contestación en t¡empo y forma a su solícítud de información en los términos
siguientes:

En relación con la información por Usted solicitiada, me perm¡to informarle que

el total de denunc¡as interpuestas por la Auditor¡a Superior del Estado ante la
Fiscalila Especializada en fnvestigación por hechos de Conupción del Estado de
Coahuifa de Zangoza, es cte 201 denuncias penares, las cuales se interpus¡eron
en contra de quien o quienes resulten responsables y se encuentran en etiapa de
averiguación preüa, es decir que se encuentran abiertas las carpetas de
in€st¡gac¡ón ante dicha fscalh y en tanto ésta no determine el ejercicio o no
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ejercicio de la acción penal, la información relativa a los hechos o irregularidades
denunciados, t¡enen el carácter de reseruado porformar paÍte de los expedientes de
averiguaciones preüas en términos de la fracción lll, del artículo 60 de la Ley de
Acceso a la lnformación Públ¡ca paÉ el Estado de Coahuila de Zangoza-

Por lo anterior es que mediante Acuerdo de Reserva de fecha 07 de enero
del pregenle año, el litular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Auditoría
SuDerior clas¡ficó en su total¡dad como reservados los e)oedientes en los cuales se
contienen las denunoias penales interpLrestas ante la Fiscalía Espec¡al¡zada en
ln\€stigación por Actos de Conupción del Estado de Coahuila de Zaragoza,
sustentiando la prueba del daño en la existencia de funciones a cargo de servidores
públ¡cos, tendientes a garantizar de manera d¡rectia la seguridad nac¡onal, munic¡pal
y públ¡ca, a través de acciones preventivas y coflecüvas encam¡nadas a combat¡r a
la delincuenc¡a en sus diferentes manifestaciones: así m¡smo, esas acc¡ones
preventivas se encaminan a los elpedientes de a\¡griguaciones preüas o las
carpetas de ¡nvestigación que permanecen abiertas, ya que él daño que puede
producirse con la publicidad de la ¡nformación puede ser mayor que el interés de
darla a conocer, es por ello que, dicha ¡nformac¡ón debe permanecer en reserva
hasta en tanto se determ¡ne que exista e¡ ejerc¡cio de la acción penal o el no ejercicio
de la misma para que sea susceptible de acceso a través de versiones públicas en
términos de las dispos¡c¡ones aplicables, de lo contrario, pudiere causarse un serio
periücio a las actiüdades de prevención o persecución de 1os delitos y la
adm¡nistración de justic¡a, en términos de lo d¡spuesto por el artículo 60, fracción lll,

numerales 1 y2y 64 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública para el Estado de
Coahuila de Zazgoza.

Dichos exped¡entes permanecerán con tal carácter en tanto subs¡stan las
causas que le d¡eron oriqen a su reseNa. en términos del attículo 66. fncc¡ón ll de
la Lev de Acceso a la lnformac¡ón Pública para el Estado de Coahu¡la de
Zaraaoza.

La reserva de la información se realizó con fundamento en el artículo 60,
facción V de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila,
que alefecto dispone lo siguierfe:

"AtTlculo 60- E/ acceso a la ¡nformación públ¡ca podrá ser
rcst¡ng¡do excepcionalmente, cuando por razones de ¡nterés públ¡co,
ésta sea clas¡ficada como reseNada. Se clas¡f¡cará como infotmac¡ón

: . reservada:
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V. Los exped¡entes de averiguac¡ones prev¡as o las carpetas de
¡nvest¡gación. Una vez que se determ¡nó el ejerc¡c¡o de la acción penalo
el no ejerc¡cio de la m¡sma, serán suscept¡b/es de acceso, a través de
vers¡ones públ¡cas, en téminos de las d¡sposic¡ones aplicablesi'....

De la d¡sposición normativa invocada se desprende que se clasificará como
información reservada, entre otra, los elpedientes de averiguaciones previas o las
carpetas de ¡nvestigac¡ón, en tanto no se &termine el ekrcic¡o de la a@ión
renal o el no ejercicio de la misma, momento hasta el cual serán susc€púibres
de aoc€so a los prl¡culares a través de yersiones Fióricas, supuesto que se
actual¡za en el caso que nos ocupa, toda vez que las denuncias interpuestas por estia
Aud¡toría Superior fornan parte de los elped¡entes de las averiguac¡ones previas
que llevan a cabo ¡os órganos ya señalados, sin que a la fecha del presente se hayan
not¡ñcado a este órgano fiscalizador las determ¡naciones de ejerc¡c¡o de la acción
penal o el no ejercicio de la misma respecto de las denuncias interpuestias, mot¡vl
por el cual esta Un¡dad de Transparenc¡a se encuentra ¡mpos¡bil¡tada para satisfacer
su ¡nterés respecto de la documentación solicitada consistente en "Los hechos
cons¡gnados en las d¡versas denunc¡as por /os cuáles se atibuye responsabil¡dad
penal a los presuntos /,esponsab/es1 La demás información de carácter informativo
que sol¡c¡tó se le brjndo en sus términos en el oficio de respuesta a su solic¡tud de
información ASE-l'l l7l -2019, de fecha 07 de enero de 2019.

Con el objetivo de dar certeza juríd¡ca a la respuesta otorgada a su solicitud
de información, me permito informarle que la clas¡ficación de la ¡nformación
decretiada mediante acuerdo de reserva de fecha 07 de enero de 2019, fue
confirmada por unanim¡dad por los integrantes del Comité de Transparenc¡a de esta
Aud¡toría Superior, med¡arfe Actia de Ses¡ón Extraordinaria de fecha 07 de enero de
2019, la cual se ane)€ a la presenle contestación a su solicitud de ¡nformación.
(Anexo 1).

No omito hacer de su conocimiento oue tiene exDedito su derecho de
interponer el recurso de reüsión en contra de la presente respuesta a su sol¡c¡tud de
informac¡ón en base alcumplimiento del resolutiro del Órgano Garante del Estado, el
cual puede presentarse por sí o a través de su representante legal, mediante escr¡to
libre o a través de los formatos establecidos ante el lnstituto Coahu¡lense de Acceso
a la Información Pública o Dor medio del sistema electónico habil¡tado Dara tal fin
(vh infomex), denfo de los !C¿?&__@9_S¡gg¡e4.e9_contados a partir de la
notificación de la resouesta a su solic¡tud de información de conformidad con los
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AUDITORIA SUPERIOR
del Estado de Coahuila

artículos 148, 149 y '150 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales oara el Estado de Coahuila.

Sin otro asunto en particular, quedo de Usted.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCóN"

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

LIC. ROBERTO SOTO LOZANO

c.c. p. C.P.C. José Armando Plata Sándolal. A¡d itor Superior. Pa€ su conocimlén10.
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En esta ciudad de Saltillo, Coahu¡la, siendo el dfa 07 de enero de 2019,
el que suscribe Lic. Luis Carlos García Gil en mi carácter de Titular de la
Un¡dad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila
de zaegoza, encontrándome en las oficinas que ocupa dicho Órgano de
Fiscal¡zación Superior, em¡to en t¡empo y forma el presenle acuerdo de reserva
de informac¡ón, en virtud de que la clasificac¡ón de la informac¡ón puede
realizarse en el momento en que se rec¡ba una solicitud de acceso a la
información, s¡endo en el presente caso la presentada por escrito por el C.
PEJEJITO, en fecha 07 de enero del presente año, la cual se ingresó al
sistema de procesamiento de solicitudes de información ptlbl¡ca PNT/lnfomex
con e¡ folio número 00015119, por lo que con fundamento en los artlculos 63,
64, 65, 66,67 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de
Coahuila de Zaragoza, em¡to en los térm¡nos que a cont¡nuac¡ón se prec¡san el
siguiente:

AcuERDo oE cLAsrFrcActóN DE tNFoRMAcróN RESERVADA

PRIMERO. - Se clasifican como reseryados en su totalidad los expedientes en los
cuales se cont¡enen las denunc¡as penales interpuestas por la Auditorfa Superior del
Estado ante la Fiscalfa Especializada en lnvestigación por Aclos de Conupción del
Estado de Coahuila de zaragoza, mismos que esta Unidad a mi cargo resguarda en sus
archivos y base de datos con las deb¡das med¡das de seguridad, en virtud de que el
acceso a la ¡nformación p¡lbl¡ca será reshingido cuando ésta sea clasificada como
reservada, teniendo tal carácter los expedientes de averiguaciones previas en tanto no
se determine el ejercic¡o de la acción penal o el no ejercicio de la misma, esto en
términos del artlculo 60. fracc¡ón V de la Lev de Acceso a la Información Pública para el
Estado de Coahu¡la de Zaragoza.

Lo anter¡or es asf, ya que las denuncias forman parte de los exped¡eñtes en los que
se cont¡enen las averiguaciones prev¡as, asl como los demás actos procesales y de
trámiie formados con motivo de las caeetas de investigación inlciadas por la Fiscalla
General del Estado o la F¡scalia Especializada en Del¡tos por Hechos de Corrupción,
según corresponda, respecto de las denuncias ¡nterpuestas por esta Aud¡torfa Superior,
motivo por ef cuaf dicha informac¡ón reviste el carácter de kb@A9!éI-8f9ry3!!a--49.
su¡eta a ve6¡ón alblba, en términos de lo d¡spuesto po¡ el artfculo 60, lracción v de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila.

SEGUNDO. - La informac¡ón que pof virtud del presente acuerdo se reserva,
permanecerá con tal carácter hasta que cesen las causas que le dieron origen a su

. Lo anterior con fundamento en el artfculo 66, fracción ll de la mult¡c¡tada
de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahu¡la de Zaragoza.

TERCERo. - La actualización de los supuestos de reserva de la ¡nfofmación y la
prueba del daño se sustentan en la existencia de func¡ones a cargo de servidores
p{rbl¡cos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional, municipal y
públ¡ca, a través de acciones prevent¡vas y corectivas encam¡nadas a combatir a la
delincuencia en sus d¡ferentes manifestacjones; asl mismo, esas acciones preventivas
se encaminan a los expedientes de ave¡iguaciones previas o las carpetas de

'*.""'"a"¿i[Ylll9sijffipf$f;,f.i?i,T8F:ffif6enfi$ti:il,1"&YF 
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publicidad de la ¡nformación puede ser mayor que e¡ interés de darla a conocer, es por
ello que, dicha ¡nformac¡ón debe permaneceren reserva hasta en tanto se determine que
ex¡sta el ejercicio de la acción penal o el no ejerc¡c¡o de la m¡sma pam que sea
susceptiblé de acceso a través de vers¡ones públicas en térm¡nos de las disposic¡ones
aplicables, de lo contrario, pudiere causarse un seío perjuic¡o a las activ¡dades de
prevención o persecuc¡ón de los del¡tos y la adm¡n¡stración de justic¡a, en térm¡nos de lo
d¡spuesto por el aÉlculo 60, fracción lll, nume.ales 1 y 2 y 64 de la Ley de Acceso a la
lnformac¡ón Pública Dara el Estado de Coahu¡la de Zataaoza.

lar nidad
ila de

Zaragoza por ser el titular de la un¡dad adm¡nisfat¡ ble de la
la Ley deinformación solic¡tada de conformidad con los artículos

Acceso a la Informac¡ón Pública Dara el Estado de
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AcrA DE sEstóN EXTRoRDTNAR|A DEL coMtrÉ DE TRANSPARENctA DE

t-¡ ¡uolronít supERtoR DEL EsrADo DE coAHUtLA DE ZARAGozA.

En la c¡udad de Salt¡llo, Coahu¡la, siendo las once horas con veinte m¡nutos
dél día 07 de enero de 2019, los ¡ntegrantes del Com¡té de Transparencia de la
Audltor¡a Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, en adelante "EL
cOMfTÉ", se reúnen para ltevar a cabo la presente ses¡ón Extraordinaria, en el
¡nmueble que ocupa la Auditoria Super¡or del Estado de Coahu¡la de Zaagoza,
ubicado en Boulevard Los Fundadores No. 7269 Col. Ampl¡ación M¡rasierra C.P.
25016 de dicha ciudad.

Por parte del Comité de Transparencia, asistieron a la sesién extraord¡nar¡a,
la C.P. María del Carmen lbarra Arredondo, en su carácter de Presidente del

"COMITÉ", el L¡c. Roberto Soto Lozano, en su cal¡dad de Secretario del

"CoMlTÉ", el C.P. Manuel Ramírez Briones, en su carácter de Vocal del

"CoMlTÉ", el C.P.C. Lu¡s Farias Valdés, en su carácter de Vocal del "COMITÉ" y
el L¡c. Lu¡s Carlos Garcla G¡|, en su carácter de Vocal del "COMITÉ".---------

La reun¡ón se desarrollará conforme a la s¡guiente orden del día:

1.- Veríf¡cac¡ón del quórum e ¡nstalac¡ón de /a seslón. Se verif¡có la asistencia y se
declaró el quórum Dara dar inicio a la reunión. toda vez que los as¡stentes
man¡feslaron haber sido convocados para la misma y rec¡b¡do el orden def dfa
corresDondiente.--

2.- Lectura y aprobac¡ón de la Orden det dla. El "cOMlTÉ", aprobó et orden det

3.- Antecedante. No ex¡sfe sesión anter¡or relac¡onada con los puntos a tratar en la
presente.

4.- Anál¡sis de la sol¡citud de informac¡ón pública que a continuación se describe:
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La presentada vía infomex, en fecha 07 de enero de 2019 por el L.
PEJEJfTO, mediante la cual solicitó "El total de las denuncias hechas
por la Audiloña Superior del Estado ante la Fiscalfa Anticorrupción.
Estas señalando al imputado o presuntos responsabres y el hecho que
se indaga o sa atribuye. Así como el estatus en que se encuentra las
carpslas de investigaci6n" [sic], paj'a determ¡nar si resulta procedente
confirmar la reserva de la información decretada por el Titular de la

Un¡dad de Asuntos Jurídicos mediante acuerdo de fecha 07 de enero de
2019.

5,- Acuerdos y conclus¡ones.

6-- C¡erre del acta

DESARRoLLo DE L¡ sesrót¡:

1.- El Lic. Roberto Soto Lozano, en su carácter de Secretar¡o del COMITE y
T¡tular de la Un¡dad de Transparenc¡a de la Aud¡toria Super¡or del Estado,

comun¡có a los asistentes que la Ley de Acceso a la Informac¡ón Pública para el

Estado de coahuila de Zatagoza, establece como obl¡gación de los sujetos
obl¡gados en materia de transparencia contar con un Comité de Transparencia y

someter a consideración de éste, los asuntos relativos a las sol¡citudes de
informacián pública en las gue la Unidad de TÍansparcncia emita una rcspuesta
que decl¡ne la competenc¡a del sujeto obl¡gado, amplle el plazo parc dar respuesta

al sol¡c¡tante, reseNe la informac¡ón sol¡c¡tada o declare la inexístencía de la
documentación y/o informac¡ón sol¡c¡tada, b4o una polltica de máx¡ma publicidad

parenc¡a con el án¡mo de cumpl¡r a cabalidad con lo que dispone la ley de la

mater¡a, asf como cualquier otro tema relacionado con el cumplim¡ento de la ley en
materia de transparencia, acceso a la infomación y prolecc¡ón de dalos
Defsonates.

2.- Acto seguido, d¡cho funcionar¡o, hace del conocimiento de los demás

"COMITÉ" que procedan al anál¡sis de la sol¡citud de informac¡ón
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públ¡ca y del acuerdo de reserva ya descritos y que conforme a sus alribuciones y

facultades del¡béren sobre la Drocedenc¡a de la reserva de la información hecha
por la Unidad de Asuntos Jurídicos.

3.- Una vez expueslo lo anterior, los m¡embros del "CoMlTÉ" que ¡ntegran
mayoría se dan por enterados de lo expuesto en el párrafo que antecede y

después de haber analizado la sol¡c¡tud de informac¡ón pública y el acuerdo de

reserva de la información materia del presente y haber constatado de igual forma
que a ninguna otra unidad administrativa de la Auditoría Superior le compete la
información requer¡da o la documentac¡ón solicitada por su prop¡a naturaleza, es
que los miembros del "COMITÉ" que participan en esta asamblea, del¡beran de

forma UNÁNIME que resulta procedente confirmar la reserva de la informac¡ón

decretada por el Titular de la Unidad de Asuntos Juríd¡cos de esla Aud¡toría

Superior por las razones de hecho y derecho expresadas por el mismo med¡ante

acuerdo de fecha 07 de enero de 2019, respecto de la información requeida
mediante la solicitud número 00015119.

ACUERDOS Y CONCLUSIONES:

Acuerdo No. CT-ASEC-003/201 9.

PRIMERO. - Se confirma la reserva de la ¡nformac¡ón real¡zada por el

Titular de la Unidad de Asuntos Jurld¡cos de esta Auditoría Super¡or, med¡ante

acuerdo de fecha 07 de enero de 2019, respecto de la ¡nformación requerida por el

C. PEJEJITO mediante sol¡c¡tud número 00015119, por las razones de hecho y

derecho expuestas en el desarrollo de la presenle asamblea.

CIERRE DEL ACTA:

No habiendo más asuntos que tratar, se da por lerminada la Segunda

Sesión Efraordinaria del Comité de Transparenc¡a de la Auditoría Super¡or,

siendo las once horas con cuarenla y dos m¡nutos del día 07 de enero de 2019.

Bvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. lviGsiera C.P.25016Satllo, Coah., Méxco felélono (844)171-7000e:asecoahuila@asecoahllla.gob.mx \
www as€coahuila.qob.mx



4rr=*'*iri*,o*
del Estado de Coahuila

firmando en ella al margen y calce para constancia, lo que se
los efectos legales correspond¡entes. - - - - - - - - - - -

arfa del Carmen Arredondo
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los participantes,

hace constar

Lic. Roberto Soto Lozano
Secretar¡oPres¡dente

Lic. Luis rcta (
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C,P, Manuel Ramírez Briones
Vocal
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Ramos Arizpe, Coahuila de zangoza a 25 de febrero de 2019
Número de Oficio ICAI-1151DO19

Exp,lO2Ol9

AUDrroRfA supERtoR DEL ESTADo DE coAHUtLA
LIC. ROBERTO SOTO LOZANO
TITULAR DE LA UNloAo OE TRANSP/dRENclA
BLVD. Los FUNDADoRES #7259 coL. AMPLIAGIÓN MIRA SIERRA. c.P. 25016.
SALTILLO, COAHUILA.
PRESENTE.

Por acuerdo del Consejo General del Instituto Coahuilense de Acceso a la Informac¡ón
Públ¡ca, remito a usted copia cert¡ficada de la resolución dictada dentro del Recurso de
Rev¡sión registrado con el número de exped¡ente l0/2019 promovido por Pejejilo, en contra
de la Aud¡torla Superior del Estado de Coahu¡la, emit¡da en la 172 Ses¡ón Ord¡naria de
techa 20 de febrerc & 2019.

Lo anter¡or, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 124, 146, 154, 159 fracc¡ón ll,
166, '178 fracción X y demás relat¡vos de la Ley de Acceso a la Información Públ¡ca para el
Estado de Coahuila de ZaAgoza, en relación con los artículos 34 y 36 fracción ll del
Reglamento lnterior de la Ley del Inst¡tuto Coahuifense de Acceso a fa fnformación Pública.

La presente resoluc¡ón. surt¡rá efectos
por el

a parlir del dia siguiente a su notificación, ello de
atliculo 124 de la Ley de Acceso a la Informaciónconfgrm¡dad con lo

Pública para ila,

5rn part¡cular por el omento, le reitero la segur¡dad de mis atenciones.

ffiu
tnstituto Coahuilonse de

DUARDO VEGA
RETARIo TEcNIco

ALEJAN SOSA GUTIERREZ

AIJDITORiA SUPERIOR
DEL ESTADO DE COAHUIL/

r 2 t,lAR 2019

dad de
'ansparendaSUJETO OBLIGADO

Allende y Manuel Acuña Edificio Pharmakon Ramos Arizpe, Coahüla de Zaragoza
México C.P. 25900
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Su¡oto obllgado: Auditor¡a Super¡or del Elt¡do do Coahu¡la.

Recurrento: PoJe¡¡to.

Expedionio: t012019.

Combíonado Ponsnto: Lu.|3 González Brl3eño.

Mslo el sxpsd¡ente formado c:on mot¡vo del recurso de rsüs¡ón númsro 10/2019,

promovido por Peiejito en @ntra de la Aud¡torla Superior del Estado de Coahuila, se

procods a dictar la presonta resolución con base en los siguientes:

ANTECEOENTES,

PRIISERO. SOLICITUD. El día seis (06) da enero dsl año dos mil diecinueve (2019),

Pejejito presentó una sol¡citud de acceso a la información ante la Audítorfa Sup€fpr

del Estado de Coahu¡la, la cual al haberse reg¡strado en día ¡nhábil, se considera

fecha siete (07) de enero del año en curso. La solicitud se realizó a través del

electrónico Infocoahuila. A dicha solicitud se le asionó el número de folio 0001

cual a la letra dice:

'Soljc¡to amablemont€ se me proporcione, eltotal de las denunc¡as hechas por la Auditoria Superior def

Estado ante la Fiscal¡a Anticorrupc¡ón. Estas s€ñalando al imputado o presuntos rosponsablés y €l h€cho

que se indaga o sg atr¡buye. Asf como el.eslatus en que se encuenfa las carpelas de invest¡gación.

Información responsable por favor.

De declarar Gserva o @nlidencialidad de la ¡nfomac¡ón remitame 6l acta corr€spond¡€nte de su comlté

de transparenc¡a dond€ se lunde y motiv€ la rgstr¡cción de intormac¡ón.

Ds declarar la competencia a otro sufgto obl¡gadg ló mismo que el punto que antecede.' Sic.

SEGUNDO. RESPUESTA. En

(2019), la Audltoría Superior del

fecha s¡ete (07) de enero del áño dos m¡l diecinueve

lgnac¡o Allende y Manuel Acuña, Edif¡c¡o Pharmakon, Ramos Ar¡zpe,
Tels. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
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cual al haberse registrado en hora inhábit (diecis¡ere horas 
"@€ffruq$ fl Aq¡0h¡

cons¡dera de fecha ocho (08) de enero del año en curso, manifestando lo s¡gu¡ente:

"[...] En relación con la ¡rformac¡ón por Usted solicitede, me pemlto informarte que ettotet de denuncias

interpuggtas por la Auditoria Supor¡or del Estado ante la Fiscalfa Espec¡al¡zada en Inv€st¡geoión por

Aclos de Corrupc¡ón del Estado de Coahu¡la de Zaragoza, es do 201 denuncias penales, las cuales se

¡nterpusléron en contra d6 quien o qu¡ones resulten Gsponsables y se encuentran 6n etapa d€

avériguac¡ón pr€via, €s dock qu€ se encuontran abbnas |as ca@€tas de inves gaclón ante dicha fiscalls
y o¡ tanto ósta no d6t€rmln6 el ojercicio o no ejeraio¡o de la acción penal, ta informac¡ón rélativa a los

hechos o irregular¡dadgs denunchdos, t¡enen ol carácier dg resoNado por lormar parte de los

Bxpsdientes d€ aver¡guaciones prev¡as en términos de ta lracción l¡1, det anlcuto 60 de ta Ley de Accoso

a la Informac¡ón Públioa para et Estado de Coahu¡ta de Zaragoza.

Por lo ant€r¡or os @n fecha 07 do €nero dol prossnto año, el Titular de la Un¡dad dé Asuntos Jurldicos

de 6sta Auditorfa Super¡or clasiflcó gn su total¡dad como rosgrvados los €xp€dientes en los cuales sé

oontignsn las denunc¡as penales ¡nterpuestas ante la F¡scalfa Esp€c¡al¡zada €n lnvestlgación por Actos

de C,onupclón del Estado de Coahulla d€ Zaragoza, los cuales continuarán con tal carác,ter m¡entras

subsistan las causas qu€ le dieron or¡gen a su reserva, m¡sma que fu€ conflmada por unanim¡dad

Camité de Transpar€nc¡a delreler¡do órgano de llscat¡zac¡ón superior. [. .]" SiC.

TERCERO. RECURSO. El dla doce (12) de enero del año dos mil diecinueve (2019), el

ciudadano inierpuso recurso de revisión en contra de la AudÍtola Superior del Estado

de Coahuila, el cual al haberse registrado en día inháb¡l se considera de fecha cator@

(14) de enero del año en curso. En dicho msdio sl recurrente expone su ¡nconformidad

con la raspuesta que ls fue proporcionada manifestando que:

'Con fundam€nto en d anfculo 62 de la Lev de Acceso a la lnfo¡mación Alblica para el Estado de

Coahuila de Zaragoza que a la lstra dice:

"Anlculo 62. No podrá chsmcarse como ¡nlomac¡ón reservada aquella relaq¡onada con la ¡nvest¡gac¡ón

de üolac¡ones graves d6 derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad, o aquella que se trate ds

¡ntormac¡ón relac¡onada con aclos de corrupc¡ón, de acuerdo con las lgyes apl

lgnac¡o Allende y Manuel Acuña, Edif¡c¡o Pharmakon, Ramos Ar¡zpe,
Tels. (8,f4) 488-3346, 488-1344, 488-1667
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Sol¡cito rev¡sión d€ la respuesta dada a m¡so citud de ¡nformac¡ón, porÉggr

por declarar la rcseña de la mlsma €n contraDosición de la norma antefa
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aplicables delordenam¡€nro en mención." Sic.

CUARTO. TURNO. El dfa quinc€ (t5) de enero det año dos m¡t di€cinueve (2019), el

Secrstario Técn¡co ragistró el aludido recurso bajo el número de expedisnts 10/2019,

remitiándolo en fecha quince (lS) de enero del m¡smo año, al Com¡sionado Luis

González Btaeño para su ¡nslrucción. Lo anterior con fundamento en los artículos 150

fracc¡ón I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón pública, sn
relación con el artfculo 115 fracción I de ta Ley de Acceso a la Información pública para

el Estado de Coahuila de Zaegoza.

QUINTO. ADM|STÓN y vtsTA AL SUJETO OBL|GADO. Et dfa diecisé¡s (16) de enero

del año dos m¡l discinueve (2019), el Comisionado Ponante, Lu¡s conzález Br¡seño

d¡ctó acuerdo, mediante el cual admite el recurso de revisión número tO/2019,

interpuesto por Pejsiito en contra de la Auditorfa Supsrlor del Estado de Coahu¡la. En

d¡cho acuerdo se ordgnó dar vista al sujeto obligado a efec-to de que produjera

contestación, dsb¡damente fundada y mot¡vada, y aportara las pruebas que considera

pertinentes.

Lo anterior con fundamento en los.altfculos 109 fracción I

Accsso a la Información Pública par.a el Estado de Coahuila

con el artfculo 170 fracc¡ón I delmismo oidenamiento legal.

El día veintidós (22) de enéro,del presente año, se notificó el of¡c¡o número lCAl-

34812019, mediante el cual se le otorga al suieto obligado un plazo de c¡nco (05) dfas
' ".t.r'para que rind¡era su cohlestación fundada y motivada y aportara las pruebas qus

considerara pertinentes. Lo anterior con fundamento en el artlculo 1 15 fracción lll de la

Ley de Acceso a la Información Públ¡ca para el Estado de Coahuila de

lgnac¡o Allende y ManuelAcuña, Edlicio Pharmakon, Ramos Arizpe,
Tels. (844) 488-3346, 488-i344, 488-1667
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t0N!SEXTO. En fecha ve¡ntinueve (29) de ensro det a¡o en cu$,ffi
contestación al presente recurso dé rev¡s¡ón, manifsstando que la Un¡dad de
Transparencia se pronunc¡ó respecto de cada una de las cuastiongs planteadas por el

recurrente, reitsrando los argumentos presentados en la respuesta al mancionar qus la
¡nformación soliciiada cuenta con carácler ds reservada,

CONSIDERANDO.

PRlfiERO. Es comp€tsnte el Conse¡o Gsnsral de ssts Instituto para conocer dsl
p€sente asunto, de conformidad con lo dispussto sn los artfculos 6 fracc¡ón lV de la

Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos; 7 pr¡mer párrafo y cuarto

párrafo fracc¡ones l, ll, y Vll, de la Const¡tuc¡ón Polll¡ca del Estado Ubre y Soberano de

Coahuifa de Zaagoza;115 de la Lsy de Acceso a ta Información Pública para el

Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anter¡or an virtud ds que la presenle controvgrs¡a

planteada es en materia de acceso a la informac¡ón Dública.

SEGUNDO. El hoy rgcurrsnte en siete (07) de enero d6t año dos m¡t diec¡nueve (201

presentó sol¡c¡tud de acceso a la información, la cual al haberse registrado en

inhábil se cons¡dera de fecha ocho (oa) de enero dit año en curso., según se adviertd

del acuse de rec¡bido.

El sujeto obligado notificó respuesia el día siete (07) de enero det año dos míf

d¡ecinueve (2019), la cual al haberse reg¡strado on hora inháb¡l (d¡ecisiete horas con

ocho minutos, l7:08) se consldera de fecha ocho (08) de enero del año en curso.

Por lo anterior, el plazo de veinte días para la interpos¡c¡ón del recurso de revisión inicíó

a panir del día nueve (09) ds snero del año dos m¡l diec¡nueve (2019), que es el dia

hábil s¡gu¡ente al en que el sujeto obligado emit¡ó su respuesta a la solicitud de

información y concluirá en día se¡s (06) de febrero dsl año dos m¡l (2019), y

toda vez que el rscurso de revisión es considerado de fecha doce (1

lgnac¡o Allendg y Manuel Acuña, Edif¡cio Pha¡makon, Bamos Ar¡zpe,
Tels. (844) 488-3346, 488-13,14, 488-1667
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dos mil d¡ec¡nuevo (2019), según se advierte det acuse oSffffi$
s lé lnfürri;8rl

uü,e¿on,
m¡smo ha sido presentado dentro del tiempo establecido por la ley.

TERCERO. Prev¡o al estudio de los agravios que expresa la ¡n@nforme, corresponoe

hacerlo rsspecto a las causas de improcedenc¡a por ser una cuestión de orden públ¡co

y de estudio preferente.

Al no advert¡rse ninguna causal de improcedoncia o sobreseim¡enlo, es prooedente

estud¡ar los agravios planteados por el recurrenle o los que este Instituto supla, en

térm¡nos del artfculo 114 de la Léy de Acceso a la Información pública para el Estado

de Coahu¡la dé Zaragoza.

CUARTO. El rscurso dé revisión fué interpuesto, de conformidad con el pr¡mer párrafo

del anículo'110, en relación con el artículo Ill fracc¡ón I de ta Ley de Accsso a ta

Información Pública Dara el Estado de Coahuila de Zaraooza.

QUf NTO. Se solic¡tó información relac¡onada con:. 'So/c¡to amabtemente se

propotcione, el total de las denunc¡as hechas por la Auditó.th Superíor det Estado anl

F¡scal¡a Ant¡conupcbn. Estas señalando at ¡mputado o presuitos rclsponsabtes y el hecho

6e ¡ndaga o se atñbuyé. As/ como e/ esfalus en que se encuentra.las catpetas de ¡nvest¡gac¡,ón.

I n¡om ac¡ón rc soon sable Dor f avor.

De declarar reserya o @nlidenc¡al¡dad de la ¡nfo¡mdción rcm¡lame el acta conespond¡ente de

su c.om¡té de transparenc¡a donde se funde y md¡ve la restr¡cción de ¡nlomación.

De declarar la competencia a otro sujeto obt¡gad; to n¡smo que et punto que anteced€.'Sic.

El sujeto obl¡gado not¡t¡có ?sspuesta, . man¡feslando que el total de dsnuncias

intsrpuestas por la Auditoria Super¡or del Estado anle la F¡scalía Especial¡zada en

hvestigac¡ón por Actos de Corrupción del Estado de Coahuila de Zaragoza, es de 201

denuncias psnales, las cuales se interpusieron en contra de quian o resulten

.esponsab¡es y se encuenlfan en etapa de aveñgL/€'c¡ón prcvia, por lt que no se puede

lgnacio Allende y ¡¿anuelAcuña, Edf¡c¡o Pharmakon, Ramos Ar¡zpe,
Tels. (844) 4883346, 488-1344, 488-1667
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#ASroN
fracc¡ón lll de la Ley de Acceso a la Información pública del Estado de Coahu¡la de

Zaragoza es considsradlcomo reservada.

\
El recurrente se ¡nconformó @n la respuesta que le fue proporcionada, lo cual, con

fundamento en el artículo 109 fracción I numeral 2 de la ley de la materia, se considera

como motivo de inconform¡dad la clasificación de infomac¡ón como reservada.

La Utis sn el prsssnte asunto se circunscribe a establecer si la informac¡ón solicitada

es ¡nformaclón reservada y en consecuenc¡a fue debidamente clasificada mmo tal.

SEXTO. Del anális¡s sistemát¡co y congruente de las constanc¡as y medios de prusba

qus obran sn sl presente recurso, se procede a exponer lo s¡guiente:

Para emitir pronunciamiento sobre lo anterior, es necesario considerar, que de la
interpretación sistemát¡ca de lo dispuesto en los ordenamientos como lo son la

Gensral de Transparencla y Acceso a la Infomac¡ón Públ¡ca, así como de la Ley

Acceso a la Información Pública para el Estadó, de Coahuita de Zaagoza, pu

concluirse que el objetivo fundamental de ambos ordenam¡entos radica en proveer los

med¡os necesarios para garantizar el derecho de tóda persona a acceder a la

información considerada como públ¡ca; además, que el carácter público de la

informac¡ón en posesión de los entes obl¡gados impl¡ca que respecto ds ella ¡mpere el

princ¡pio de publicldad para transparentar su gest¡ón madlante la difusión de la
información, a fin de que la sociedad se encuontre en pos¡b¡lidad de emit¡r iuicios do

valor críticos e ¡nformados sobre la función Dública.

Sin embargo, sxisten excepc¡ones a las obligac¡ones anteriormente descritias, es decir,

cuando la ¡nformación actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialldad

previstos en el artículo 113 de la Ley General de Transparencil y Acceso a la
a la InformaciónInformac¡ón Pública, así como el artículo 60 de la Ley de

lgnacioAllende y ManuelAcuña, Edif¡c¡o Pharmakon, Ramos Ar¡zpe,
fels. (844) 488-3346, 488-f 344, ,188-1667
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púbtica para er Estado ds coahu¡ra de zarasoza, en donde, $#ffitrt#th&#ffi lO N
cual debe ser clasificada como reseNada.

ínfomacón debe s€r valorada v dictam¡nada por los rasponsables de su Unidad de

Tfanspargncla v. conf¡mada por su Comité. s¡n contfavanir las basss. orincio¡os v

Ahora b¡en, es importante destacar que, para que los sujetos obligados pusdan

cfae¡t¡c€r fa into'macián con e¡ carácter de resen ada, gs necesario qu€ se ost¿blezca
qn periodo de resgrva qu€ sirva a los part¡cularss tener un retersnts para conocer sl
t¡empo por gl que, en pr¡nc¡p¡o, los documentos o exp€dientes pemanecarán con tal

carácter.

Asf mismo, una vez que s€ presénts una solic¡tud dg ¡nformación, y el snte púbt¡co,

considere que es información rgservada, deberá proceder conforme á la ley de ta
mataria para dar carteza juld¡ca a quisn recurre, es decir, toda clasif¡cac¡ón de la

Eqtadq Ce Qoahuila,de Zaraooza.

Continuando con más fundamentación en lo relativo a la clasif¡cac¡ón de la información

con carácter de reservada, y cumpl¡sndo con -lgs objet¡vos ds la Ley de Acceso a la
fnformac¡ón Públ¡ca para el Estado de Coahuila de Zaagoza, ss acredita que en el

prsa€nte asunto no obran constanc¡as dé haber observadó sl proced¡miento señalado

en los artículos 63, 64, 65 y 66 de la Ley de Accesó a la Información Pública para el

Estado de Coahulta, ya qus si b¡enfl suieto obligado menc¡ona que las causas que

d¡eton origen a la reserva fuaroñ' confirmadas por unanimidad por et Comité de

Transparencia, al tsner dicho Cómité dentró ds sus facultades el confirmar, moditicar o

revocar la decisión del suioto óbligado que haya negado el acc€so a la información por

actualizarse alguno Oe tos-suóüestos Oe cUéit¡cac¡ón.

lgnac¡o Allende y ManuelAcuña, Edfiicio Pharmakon, Ramos Arizpe, C
Tels. (8,14) 488-3346, 488-f 344, 489-,|667
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su vatoración s¡rve para dar sustento a que ra ffiffiRffiÉffi f;{ñAffiO
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arbítrariamente y fegítimar fa decisíón de negar el derecho de acceso a la información
por tratarse de ¡nfomación clasificada como reservada.

Es por esto que sl snte púbtico a través de su Comité Interno de Rsvisión deb¡ó

doCumentar en todo momento la información clasificada como reservada, para que de
esa foma dichas acc¡ones le permitieran al particular tensr csheza jurídica de la
respuesta que se le proporcionó, lo cual en el caso concreto no suced¡ó.

Por fo asgntado en párrafos precedentes y con fundamento en et artfculo Bg ds la Ley

de Acc€so a la Informac¡ón Pública para el Estado de Coahuila de Záragoza, se

concluye que la Unidad de Transparencia del Auditorfa Superior det Estado de

Coahu¡la deberá de modificar su respussta, a fin de remitk ta misma at Comité Intemo

de revisión de la información con el objst¡vo de dar certeza jurídica de ta reserva

información sollcitada, lo anterior para garant¡zar su derecho de accaso a
información, establecer un pgr¡odo de reserva que sirva a él part¡cular tener

refersnts para conocer el tiempo por el que, en princ¡p¡o, el documento o expediente

psrmanecorá con carácter reservado.

Por lo expuesto y fundado el Consejo General de este Instituto.

RESUELVE.

PRlltERO. - Con fundamento en lo eslablecido en los artículos 7 y I de la Constrtución

Polft¡ca del Estado de Coahu¡la de Zaragoza, 1 16 tracción lll de la Ley de Acceso a la

fnlormac¡ón Pública para el Estado de Coahulla de Zaragoza, ss,. MOD0F|eA h
respussta en términos del considerando sexlo de la presente resolucíón.

SEGUNDO. - Se instruye a la Auditoría Super¡or dsl Estado de coahuila, para que en

un tém¡no no mayor a d¡ez (10) dfas háb¡les, contados a partir del gfa siguienta a su

notif¡cac¡ón, dé cumpl¡misnto a la misma. Una vez hecho lo anteriorf d¡spone el sujeto

lgnac¡o Allende y ManuelAcuña, Edilicio Pharmakon, Ramos Ar¡zpe,
Tels. (844) ,188-3346, 488-1944. ,188¡ 667
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fshacientemente, de conform¡dad con lo dispuesto por sl primer párrafo dgl artículo 125

de fa Lsy de Acceso a la Información RÍblica Dara 6l Estado de Coahuila dé Zarasoza.

TERCERO. - Con fundamento sn el artícuto 124 de ta Ley de Acceso a la Información

Púbfica para sl Estado de Coahuila de Z agoza, notifíquese a tas panes por los

medios señalados oara tal etecto.

Así lo resolvieron por unanim¡dad, los Com¡s¡onados y la Comis¡onada dol Instituto

Coahuilense de Acceso a la Información Pública, L¡c. Luis conález Bris6ño, L¡c.

Bsrtha lcala Mata Ortiz, Lic. Jav¡er Diez de Urdaniv¡a del Valls y C.P. Josá Manuel

J¡ménez y Meléndez. Siendo ponente e¡ pr¡mero de los moncionados en sesión

ordinaria del Cons€jo General celebrada el día veinle de febrero det año dos mil

(20r9), municip¡o de Cuatro C¡énegas de Carranza, Coahuila, ante el

y da fe L¡c. José Eduardo Vaga Luna.

LUIS G BRIsEÑo.

tsto DENTE,

c.P. JOSE MANU

JAVIER DIEZ DE

LUNA,

lgnaaio Allende y lranuel Acuña, Edif¡cio Pharmakon, Ramos Ar¡zpe, Coahu¡la, México
Tels. (844) 488-3346, 488¡ 3,f4, 488-1667
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del Estado de Coahuila

Oficio Número UT- ASE-07249-2019

REcuRso DE REVtstóN Exp. No. i0l20r9

RECURRENTE: PEJEJITO

SUJETO OBLIGADO: AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO
DE COAHUILA

ASUNTO: SE INFORMA CUMPLIMIENTO A
RESoLUcIÓN.

Acu¡I
LIC. LUIS GoNzALEz BRIsEÑo

COMISIONADO INSTRUCTOR DEL INSTITUTO

coAHUtLENSE DE AccEso A LA rNFoRMActóN púBLtcA

PRESENTE..

Lic. Robe¡to Soto Lozano. en mi caÉcter de T¡tular de la Unidad de
Transparencia de la Aud¡toría Superior del Estado de Coahuila, personalidad que tengo
acreditada en los registros de ese H. hst¡tuto, señalando para oír y recib¡r not¡ficac¡ones el
domicilio ubicado en Bhd. Fundadores 7269, Col. Miras¡ena, C.P.25016, en esta c¡udad
de Salt¡llo, Coahuila, por medio del presente comparezco para informar que con esta
fecha la Unidad de Transparenc¡a de la Auditorfa Superior del Estado de Coahuila de
Zaragoza, dio formal cumplimiento a la resolución de fecha 20 de febrero de 2019,
med¡ante el cual se ¡nstruj€ al citado órgano de fiscal¡zac¡ón super¡or como sujeto
obligado recunido, a efecto de que modiñque la respuestia brindada al solicitante en
terminos delconsiderando SEXTO delresolutivo de la misma fecha, en la que se señale
un plazo de réseni:l y se anexen los documenlos en los que conste la intervención del
Com¡té de Transparencia de la Auditorh Superior para dar certeza juril¡ca al sol¡citante
de la informac¡ón. Lo anterior respecto del recurso de reüsión contenido en el exped¡ente
número 10/2019, interpuesto por el C. PEJEJITO en confa de esta Un¡dad de
Transparencia de la Auditoriia Superior del Estiado de Coahuila.

:

Saltillo, Coahu dé marz o de 2019

T

BlvdLosFundadoresT269Col.Ampl.Mrasi0¡aCP25016Salto.Coah..¡,4éxicoleétonor{844)171-T000erasecoahLria@asecoahuila.gob.mx

wwwasecoahúila.qob mx
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Dicho cumpfimiento se dio mediante oficio número ASE{7237-2019, de fecfl€ 22
de marzo de 2019, el cualfue noüficado al solicitante recunente al coneo electrónico eue
¡rdicó en su solicitud de ¡nformación, toda vez que el trám¡te del presente recurso de
reüsión no fue llevado por med¡o del Sistema lnfomex/lnfocoahuila.

PUNTOS PETITORIOS

tJNrcO. - Se me tenga por cumpl¡endo en tiempo y forma la resolución de fecha 20
de febrero de 2019, emitida por unanim¡dad por los Comisionados que ¡ntegran el
Consejo Generalde ese H. Instituto.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIo EFEcTlvo. No REELEccIÓN"

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DE LA AUDTToRfA supERroR DEL EsrADo

c.c.p. C.eC. JoséArÍÉndo Faia Sandoval.- Audilor Sup6.ior delBtado. Era su conocirionto

Blvd.LosFundadoresT269Col.Amp.lrlnaser¡C.P.25016Satillo,Coah.,.Nl,éxicoTeléfono (844)171'7000 eiasecoahuila@asecoahu la.qob.mx

wwwasec0anura.q0!.mx

LIC. ROBERTO SOTO LOZANO
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á h Intomuc¡ón Pública Ramos Ar¡zpe. Coahuila de Zaragoza a 12 de junio de 2019
Número de ofic¡o lcAl-3006/2019

Exp, 1012019

AUDITOR|A SUPERIOR DEL ESTADO DE COAHUILA
L'C. ROBERTO SOTO LOZANO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
BLVD. Los FUNDADoRES #7269 coL. AMPLlaclÓN i¡llRA stERRA, c.P' 2s016'
SALTILLO, COAHUILA.
PRESENTE.

Por acuerdo del Conseio General del Instituto Coahu¡lense de Acceso a la Información
Públ¡ca, remito a usted copia certilicada de Ia segunda resolución, la cual deja sin ef€cto a
la anterior, y que fue dictada dentro del Recurso de Revis¡ón registrado con el número de
expediente l0/2019, promovido por Pejejito, en contra de la Auditor¡a Supor¡or del Estado
de coahu¡fa, emit¡da en la 176 sesión o'd,inaila de techa 1 1 de.iunio de 2019, lo anter¡or
en cumpl¡m¡ento al Recurso de Inconform¡dad RIA 00622019 piesentado ante el Inst¡tuto
Nac¡onal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Lo anter¡or, de conformidad con lo dispuesto por el arlfculo 1'15 fracción lX, 124' 146, 154'
159 fracc¡ón lf , 166, 178 'fracción X y demás relal¡vos de la L¿y de Acceso a la lnformación
Ptlblica para el Estado de coahu¡la de zaagoza, en relación con los arlículos 34 y 36
tracción !l del Reglamento Interior de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la
Información Pública.

La pfesente ¡eso¡ución, surtirá etecfos a paiit del dia s¡guiente a su notificac¡ón, ello de

conform¡dad con lo establecido Dor el artlculo 124 d€ la Ley de Acceso a la Información
Públ¡ca Dara el Estado

Sin otro en ento, le reitero la seguridad de nctones.

ffiueal
lnslituto Coahull6¡sg-d€aqq;9so

RDO VEGA NABIL ALEJANDRA SOS
ARro rÉcNtco

SUJETO OBLIGADO

,' ,-1-., '-," '

Allende y Manuel Acuña Edificio Pharmakon Ramos Arizpe, Coáuila de Zaragoza
México C.P. 25900

RIA SUPERIOR
L,ESTADO DE CO

I ¡r .ltj$l 2019

Unidad de
Transparencia



$icai
In3iltoto Co¿húlle¡ré de Aceeao

á l¿ ¡r¡fom¡eión t'úbl¡ca Ramos Arizpe, Coahu¡la de Zatagoza a 12 dejunio de 2019
Número de Oficio lCAl-3006/2019

Exp. l0/2019

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE COAHUILA
LIC. ROBERTO SOTO LOZANO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
BLVD. LOS FUNDADORES #7269 COL. AMPLIACION MIRA SIERRA, C.P. 25016,
SALTILLO. COAHUILA.
PRESENTE.

Por acuerdo del Consejo General del Instituto Coahuilense de Acceso a la lnformación
Públ¡ca, remito a usted copia cerlificada de la segunda resolución, la cualdeja sin efecto a
la anter¡or, y que fue dictada dentro del Recurso de Revis¡ón registrado con el número de
expediente l012019, promov¡do por Pejejilo, en contra de la Auditoría Superior del Estado
de Coahu¡la, em¡tida en la '176 Sesión Ordinaria de fecha '11 de jun¡o de 2019, lo anterior
en cumplimiento al Recurso de Inconformidad RIA 0062/2019 presenlado anle el Inst¡tuto
Nac¡onal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1 15 fracción lX, 124, 146, 154,
159 fracc¡ón ll, 166, 178 fracc¡ón X y demás relativos de la Ley de Acceso a la Información
Púbf¡ca para el Estado de Coahuila de Zarcggza, en relación con los artículos 34 y 36
fracción ll del Reglamento Inter¡or de la Ley del Instiluto Coahuilense de Acceso a la
Información Públ¡ca.

La presente resoluc¡ón, surt¡rá efectos a partir del día s¡guiente a su not¡ficación, ello de
conform¡dad con lo establecido por el artículo 124 de la Ley de Acceso a la Información
Públ¡ca Dara el Estado

S¡n otro en ento, le reitero la seguridad de m

I nstituto Coahuil sn$o-dsloc€so

NABIL ALEJAND

ú-:'-l'r'"'

Allende y Manuel Acuña Edificio Pharmakon Ramos Arizpe, Coahluila de Zatagoza
México C.P. 25900

cutar por et m

DO VEGA
ARIo TÉcNIco

SUJETO OBLIGADO
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Sujeto obligado: Aud¡to¡fa Super¡or del Estado de Coahu¡la.

RecurrentE:. F!lr,*to.
Expediente: l012019,

Comisionado Ponents: Lub González Briseño.

Visto el exped¡ente formado con mot¡vo del recurso de rev¡s¡ón número 10/20,19,
promov¡do por Pejej¡to en contra de la Auditoría Super¡or del Estado de Coahuila, se
procede a dictar la presente resolución con base en los s¡ouientes:

ANTECEOENTES.

PR|IIERO. SOLIC|TUD. El dta seis (06) de enero det año dos m¡t d¡ecinueve (20.19),

Pejej¡to presentó una solic¡tud de acceso a la información ante la Auditona upe¡or
del Estado de Coahuila, la cua¡ al haberse rcg¡strado en día ¡nhábil, se cons
fecha s¡ete (07) de enero del año en curso. La solic¡tud se real¡zó a través del

de

electrón¡co Infocoahu¡la. A dicha sol¡citud se le as¡gnó el número de folio 00015
cua¡ a la letra dice:

"Solic¡to amablemente se ;ne proporc¡one, el total de las denunc¡as hechas por la Auditoria Super¡or del
Estado ante la Fiscal¡a Anticonupc¡ón. Estas señalando al imputádo o pfesuntos respons€btes y et hecho
que se ¡ndaga o se etr¡buye. Asf como el €status en que so encueñtra las carpetas de invéstioación.
Información responsable por favor.

De declarar reserva o confdenciaridad de ra información rem¡tame er actá corespondiente de su com¡té
de transparencia donde se fundé y mot¡ve la restricción de información.

De declarar la competencia a otro sujeto obl¡gado lo m¡smo que el punto que antecede.' Src.

SEGUNDO. RESPUESTA. En fecha s¡ete (07) de enero del año dos mil diecinueve

lgnac¡o Allende y ManuelAcuña, Ed¡ficio pharmakon. Ramos Adzoe.
Tels. (844) 48E-3346, 488-1344, 48E-1667

www.rcat.otg.írx

, Méx¡c¡
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RECURSO

lnst¡tuto
áleln

cual al haberse reg¡strado en hora ¡nhábil (d¡ec¡s¡". -raCERtrJ,F,I
cons¡dera de fecha ocho (08) de enero del año en curso, manifestando lo sigu¡ente:

"t l En re¡ación con ra información por usteo sor¡c¡tada, me permito i¡formarre que er totar d€ denunc¡as
nterpuestas por la Auditoria Super¡or del Estado ante la Fiscalla Especial¡zada en Invest¡gación por
Actos de Corrqpcaón del Estado de Coahlila de Zaragoza, es de 201 denuncias pena¡es, las cuales se
inte¡pusieron en contra de quien o quienes resulten ¡esponsables y se encuentran en etapa de
averiguac¡Ón previa' es decir qué se encuentran abierüas ras carpetas de investigac¡ón ante d¡cha fiscala
y en tanto ésta no determine er ejercicio o no ejercicio de ra acción penar, ra informacrón rerat¡va a ros
hechos o irregularidedes denunciados, tienen el cárácter de reservado por formar pane de los
expedientes de averiguaciones previas en términos de le fr¿cción lll, del artfculo 60 de te Ley dé Acceso
a fa fnformación Púbtica pára el Estado de Coah uila de Zataaoza.

Por lo anterior €9 con fecha 07 de onero der presente ar10, er riturar de ra un¡dad de Asuntos Jurrd¡cos
de esta Auditgrta Superior clasíficó en su total¡dad como reservados los exped¡entes en tos cualés se
contienen las denuncias penales interpuestas ante la Fiscalfa Especialjzada en Investigacr¡ón por Actos
de Corupdón del Estado de Coahu¡la de Zaragoza, los cuales continuarán con tal
subs¡stan les causas qus le d¡ercn odgen a su reserva, m¡sma que fue confrmada oor u
Comité de Transparencia del referido órgano de fiscal¡zac¡ón superior. [...],, S¡c.

TERCERO. RECURSO. Etdfa doce (j2) de enero det año dos m¡td¡ec¡nueve (2019),
c¡udadano interpuso recurso de rev¡s¡ón en contra de la Auditoría Super¡or del Estado
de Coahu¡la, el cual al haberse reg¡strado en dla inhábil se cons¡dera de fecha catorce
(14) de enero del año en curso. En dicho medio el recurrente expone su ¡nconform¡dad

con la respuesia que le fue proporc¡onada man¡festando que:

'Con fundamento en el ahlcuto 62 de la Ley de Acceso a la Informac¡ón pública paa et Estado cle

Coahui¡a de Zaragoza que a la letra d¡ce:

'Artfcl¡lo 62 No podrá clasificarse como informac¡ón reservada aquella relacionade con la invest¡gación
de v¡olac¡ones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad, o aquel€ que se trale de
¡nformac¡ón re¡acionada con actos de corrupción, de acuerdo con las leyes aplicables.,'

lgnacio Allende y l\4anuelAcuña, Edif¡c¡o pharmakon, Ramos Arizpe, Coahu
Tels. (844) 488-3346, 488¡344. 488-1667

www.lcai.org.ñx

a, llléx¡co
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Instituto se de Acc€30
sleln Públaca

solcfto revlsún de la respuesta d¿da a m, soticitud de infoftñac,a, #FRf

Lo anter¡or con fundamento en los artículos 109 fracc!ón I

Acceso a la Información Públ¡ca para el Estado de Coahuila
con el aÍículo '170 fracción I del mismo ordenam¡ento leoal.

o
por declarar la reserva de la misma en contraposición de la norna antes aludida y de las que\

aplacables del ordenamiento en mencaón.,' S¡c_

CUARTO. TURNO. El día qu¡nce (15) de enero det año dos mil diecinueve (20i9), el
Secretar¡o Técnico reg¡stró el aludido recurso bajo el número de exped¡ente 10/201g,
remitiéndofo en fecha qu¡nce (15) de enero del m¡smo año, al Com¡s¡onado Luis
González Br¡seño pará su ¡nstrucc¡ón. Lo anter¡or con fundamento en los an¡curos 150
fracc¡ón I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información públ¡ca. en
relación con el articulo 115 fracción I de la Ley de Acceso a la Informac¡ón pública oara
el Estado de Coahuila de Zaragoza.

QUINTO. ADMtSIÓN y vtsTA AL SUJETO OBL|GADO. Et día diecisé¡s (16) de enero

dictó acuerdo, mediánte el cual admite el recurso de revisión número
interpuesto por Pejej¡to en contra de la Aud¡toria Super¡or del Estado de Coahu
d¡cho acuerdo se ordenó dar vista al sujeto obl¡gado a efeclo de que produj
contestac¡ón, debidamente fundada y mot¡vada, y aportara las pruebas que consderara
pertinentes.

numeral 2 de la Ley de

de Zatagoza, en relación

Ef día vejnt¡dós (22) de enerc de, presente año, se not¡ficó et oñcjo númefo lCAl-
34812019, mediante el cual se le otorga al sujeto obl¡gado un plazo de c¡nco (05) dias
para que rindiera su contestación fundada y motivada y aportara las pruebas que

considerara perlinentes. Lo anter¡or con fundamento en e¡ artículo .115 fracc¡ón lll de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de

lgnacio Allende y ManuetAcuña, Edificio pharmakon. Ramos Ari¿oe. Coahu
Tels. (844) 488-3346, 488-'1344, 488-1667

www.¡cai.org.mx

, México
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SExTo. En fecha ve¡nt¡nueve (29) de enero det *. .frHRf,lñ
contestac¡ón al presente recurso de revisión, manifestando que la Un¡dad de
Transparencia se pronunció respecto de cada una de las cuestiones planteadas por el
recurrénte, re¡terando los argumentos preseniados en la respuesta al mencionar oue la
¡nfo¡mac¡ón sol¡citada cuenta con carácter de reservada.

SEPTIMO. RESOLUCIóN. En fecha ve¡nte
(2019), el Consejo General del Inst¡tuto

Públ¡ca, emit¡ó resoluc¡ón mediante la cual,
Auditor¡a Superior del Estado de Coahu¡la.

(20) de febrero del año dos mil diecinueve

Coahuilense de Acceso a la Información

modifica la respuesta proporcionada por la

OCTAVO. RECURSO DE |NCONFORM|DAD. Et pr¡mero (01) de abr¡t del
d¡ec¡nueve (2019), el recurrente interpuso recurso de inconformidad anre

año dos m¡l

Inst¡tuto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y protección de Datos
contra la resoluc¡ón al recurso de revisión 1Ol2019, em¡tida por el Consejo Ge
Inst¡tuto Coahuilense de Acceso a Ia Información pública.

NOVENO. NOTIFICACIÓN DEL REcURso DE INCoNFoRMIDAD. En fecha cuatro
(04) de abril del año üos mir d¡ecinueve (2019), se notificó a este Instituto a través de
correo electrónico, la adm¡sión del recurso de inconformidad RIA 0062/20.19, relat¡va a
la resoluc¡ón del recurso de rev¡sión 10/2019, otorgando un plazo de diez (jO) días
háb¡les a part¡r de la fecha de d¡cha notificación para manifestar lo que a derecho
convin¡era, lo anterior en cumpl¡m¡ento al articulo 165 de la Ley de General de
Transparencia y Acceso a la Informac¡ón pública.

DEC| lO. TNFORME JUSTIFICADO. Et diecinueve (19) de abril del año dos m¡l

diec¡nueve (2019), el Instituto Coahuilense de Acceso a la Informac¡ón públ¡ca

man¡festó lo que a derecho conv¡n¡era a través de un informe justif¡cado,,lo anterior con

fundamento en el artículo 165 de la Ley de General de Transparenciy'y Acceso a la

Información Públ¡ca.
lgnacao Allende y Manuel Acuña, Edific¡o pharmakon, Ramos Arizpe. Coah

Tels. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
www.lcal.org.nx

, México
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DEcrMo pRrMERo. cTERRE DE rtsrRuccróñ. ., oG 6R'F&F
d¡ecinueve (2019), al no existir dil¡genc¡as pendientes, se emitió acuerdo por med¡o del
cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el exped¡ente a resoluc¡ón, en térm¡nos
de lo d¡spuesto en los artículos 16g y 169 de la Ley de General de Transparenc¡a v
Acceso a la Información públ¡ca.

oEclMo SEGUNOO. RESOLUCTóN. En fecha treinta (30) de mayo det año dos m¡l
diec¡nueve (20'19), a través de correo erectrón¡co, se notificó ra resoruc¡ón der recurso
de ¡nconformidad RIA 0062/2019, por parte del pleno det Instituto Nacional de
Transparencia Acceso a la Informac¡ón y protecc¡ón de Datos personales, en ¡a cual se
Insruye revocar Ia resolución emitida por este órgano Garante, de conformidad con lo
que se establece en el cuerpo de la resolución emitida por el pleno del lnstituto
Nacional de Transparenc¡a Acceso a la Informac¡ón v protección de Datos na|eS,
por consiguiente, de conform¡dad con los artículos 170 fracc¡ón It v 172 dJ
Geneíal de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón pública, se emite un nu
conforme a los s¡gu¡entes:

CONSIDERANDO.

PRIMERO. Es competente el Consejo General de este Inst¡tuto para conocer oel
presente asunto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 6 fracc¡ón lV de la
Const¡tución Política.de los Estados Unidos Mexicanos; 7 primer párrafo y cuarto
párrafo fracciones l, ll, y Vll, de la Constituc¡ón polít¡ca del Estado Libre y Soberano de

Coahuila de Zaragoza; 1'15 de la Ley de Acceso a la Información pública para el

Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anter¡or en virtud de que la presente controvers¡a
planteada es en materia de acceso a la ¡nformac¡ón públ¡ca.

SEGUNDO. El hoy recurrente en día seis (06) de enero del año dos mil d¡ec¡nueve
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dos mil d¡ec¡nueve (2019), según se adv¡erte del acuse de rec¡bido, se estab
m¡smo ha s¡do presentado dentro delt¡empo establec¡do por la ley.

día ¡nhábit se cons¡deró de fecha s¡ete (07) de enero ,GE RTIF I
adv¡erte del acuse de rec¡bido.

El su.ieto obligado not¡ficó respuesta el día siete (07) de enero det año dos m¡l
diec¡nueve (2019), la.cual al haberse registrado en hora inhábil (diecisiete horas con
ocho m¡nutos, 17:08) se cons¡deró de fecha ocho (08) de enero del año en curso.

Por lo anter¡or, el plazo de ve¡nte días para la interposición del recurso de revisión ¡n¡ció
a part¡r del día nueve (Og) de enero del año dos m¡l d¡ec¡nueve (20.19), que es et día
háb¡l s¡guiente al en que el sujeto obl¡gado em¡t¡ó su respuesta a la sol¡c¡tud de
información y conclu¡rá en día seis (06) de febrero del año dos m¡l diecinueve (2019), y
toda vez que el recuíso de revis¡ón es cons¡derado de fecha doce (12) de enero del año

do Acce80
blica

que el

TERCERO. Prev¡o al ostud¡o de los agravios que expresa la inconforme, corres
hacerlo respecto a las causas de ¡mproc€denc¡a por ser una cuestión de orden oúblic;
y de estudio preferente.

Al no advert¡rse ninguna causal de ¡mprocedencia o sobrese¡miento, es procedente

estudiar /os agravios planteados por el recurrente o los que este Inst¡tuto supla, en
términos del artículo 114 de la Ley de Acceso a la Informac¡ón pública para el Estado

de Coahu¡la de Zaragoza.

CUARTO. El recurso de revis¡ón fue ¡nterpuesto, de conformidad con el pr¡mer párrafo

del artículo 1'10, en relac¡ón con el artículo 1ll fracc¡ón lde la Ley de Acceso a la

Informac¡ón Públ¡ca para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

QUINTO. Se solic¡tó ¡nformac¡ón relac¡onada con: "So/¡c¡ito ente se me

proporc¡one, el lotal de las denunc¡as hechas pot la Aud¡tor¡a Su}etior Estado
lgnacio A¡lende y Manuét Acuña, Edific¡o phafmakon. Ramos Arizpe, Coah

Tels. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667
, l\4éxico

ante
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F¡scal¡a Ant¡corrupc¡ón. Estas señatando al imputaao o presuntos ásp6rirffiffi
se ¡ndaga o se atñbuye_ Asf como e/ esfafus en que se encuentra las carpetas de ¡nvest¡gdc¡ón.
Información responsablé por favor.

De declarar reseva o conf¡denc¡atjdad de ta ¡nlormacbn rem¡rame el acta coffespond¡ente de
su comité de transparcnc¡a donde se funde y mot¡ve la resticción de ¡nfomac¡ón.
De declarat la competenc¡a a otro sujeto obt¡gado to m¡smo que et punto que antecede." Sic.

El sujeto obl¡gado not¡f¡có respuesta, man¡festando que el total de denunc¡as
¡nterpuestas por la Auditoria Superior del Estado ante la Fiscalfa Especializada en
Invest¡gac¡ón por Actos de Corrupción del Estado de Coahu¡la de Zaragoza, es de
dosc¡entas un (201) denunc¡as penales, las cuales se ¡nterpus¡eron en contra de qu¡en

o quienes resulten responsables y se encuentran en etapa de aver¡guac¡ón prev¡a, por

lo que no se puede entregar dicha ¡nformación ya que de acuerdo a lo establec¡do por

el artfculo 60 fracción lll de la Ley de Acceso a la Informac¡ón públ¡ca del

Coahu¡la de Zaragoza es considerada como reservada.

El recurrente se incohformó con la respuesta que le fue proporcionada, to cuat,
fundamento en el artículo log fracción I numeral 2 de la ley de la mater¡a, se consideñ
como motivo de ¡nconformidad la clasif¡cación de ¡nformac¡ón como reservaqa.

La L¡tis en el presente asunto se circunscribe a establecer s¡ la información sol¡citada
por el recurrente es información reservada y en consecuenc¡a debe permanecer como

tal.

SEXTO. Del anális¡s sistemático y congruente de las constanc¡as y medios de prueba

que obran en el presente recurso, se procede a exponer lo siguiente:

Para em¡t¡r pronunc¡amiento sobre lo anter¡or. es necesar¡o considerar. oue de la
¡nterpretac¡ón s¡stemát¡ca de lo dispuesto en los ordenam¡entos como p son la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información pública, as¡ cor¡fo de la Ley de
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Acceso a la Información púbtica para et Estado o" C"GE RTJf;' o
conclu¡rse que el objetivo fundamental de ambos ordenam¡entos radica en proveer tos
medios necesarios para garantizar el derecho de toda persona a acceder a la
¡nformación considerada como públ¡ca; además, que el carácter púbt¡co de la
iniormac¡ón en posesión de los entes obligados impl¡ca gue respecto de e a ¡mperc eJ

princ¡p¡o de pubr¡c¡dad para transparentar su gesr¡ón med¡ante ra d¡fusión de ra

¡nfomación, a fin de lue la sociedad se encuentre en posib¡l¡dad de em¡t¡r ¡u¡c¡os de
valor críticos e ¡nformados sobre la función oública.

Ahora bien, afendiendo a lo dispuesto por el pfeno del lnstituto Nac¡onat de
Transparenc¡a, Acceso a la Informac¡ón y protección de Datos personates, en la
resoluc¡ón del exped¡ente RrA 0062/2019, Ia cuar fue notif¡cada a este Instituto er día
tre¡nta (30) de mayo der año dos m¡r diecinueve (2019), derivada der recurso de rev¡s¡ón
que nos ocupa, es menester de este órgano Garante revocar la respuesta

el sujeto obligado e instru¡rlo, a fin de que entregue los datos correspono
¡mputado y hechos que se indagan dentro de las dosc¡entas un (201) d
penales interpuesfas por la Audíloria Superior del Estado de Coahu¡la anle la
Espec¡alizada en Hechos de Corrupción de acuerdo a los s¡gu¡entes argumentos:

El hecho de que lo requerido por el hoy agraviado, relet¡vo al ¡mputado o presuntos

responsables y el hecho que se ¡ndaga o se atr¡buye se encuentre ¡nmerso en carpetas
de ¡nvest¡gac¡ón ¡n¡c¡adas ante una Fiscalía Especializada en Hechos de Corrupc¡ón. no
son susceptibles de reserva, toda vez que tanto la Ley General de TranspaÍencia y

Acceso a la Información Pública en su artículo 1,1S fracción ll, y su correlativo 62 de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de ZaÍagoza,
prevén una prohibición a la ciasiticación de la informac¡ón rclacionada con actos de
corruoción.

En ese sent¡do, es importante mencionar que lo anteriormente plasmado,

los planteamientos formulados por la Comisión Interamericana de Derec
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en el documento t¡tulado "El Derecho de Acceso 
" 
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Interamericano', donde retomando el caso Gómez Palomino Vs Perú. la Corte

Interamer¡cana señaló en la sentencia del veintidós (22) de noviembre del año dos mil

cinco (2005), que, 'tdda persona, ¡ncluyendo a los familiares de la victima de graves

v¡olaciones de derechos humanos, t¡enen el derecho de conocer la verdad, En

consecuenc¡a, los famil¡ares de las vict¡mas [o las vict¡mas], y la soc¡edad como un

todo, deben ser ¡nfomadas de todo lo sucedido con relac¡ón a dichas violaciones',

dichos argumenlos, fueron tomados por el legislador federal y local en los artfculos ll5
fracción ll, de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón Públ¡ca y el

artÍculo 62 de la Ley de Acceso a la Informac¡ón Pública para el Estado de Coahuila de

Za¡ago?á, prohibíendó h c¡asificación de la infomación si esia se refiere a actos de

corruDción.

De lo anter¡ormente expuesto, se puede deduc¡r que, s¡gu¡endo la lóg¡ca

la Comisión Interamer¡cana de Derechos Humanos, al aeñalar que, "cuando se

graves violaciones de derechos humanos, la informac¡ón que pueden reunir

arch¡vos posee un válor ¡nnegable y es ind¡spensable no solo para ¡mpulsar

investigaciones s¡no para evitar que hechos aberrantes puedan repetirse", las

legislaciones como lo son la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, asl como de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de

Coahuila de Zaragoza, colocan la proh¡b¡ción de clasif¡car información relac¡onada con

v¡olac¡ones graves de derechos humanos o del¡tos de lesa human¡dad y delitos sobre

corrupción en el m¡smo n¡vel de impos¡ble reserva, ya que son situaciones de alto

impacto social que merecen el escrutinio público en todo momento.

Así las cosas, tomando en cuenta las premisas de que la Fiscalla Especializada en

Hechos de Corrupdón es la que conoce de la informac¡ón requerida, especif¡cando los

delitos sobre los que conoce, y que existe una aceptac¡ón enfáticá del sujeto obligado

(Auditorla Superior del Estado de Coahu¡la) en el sentido de que ¡de

denuncias Dresentó ante la Fiscalfa EsDec¡alizada en Hechos de Cor¡u

lgnacio A¡lende y ManuetAcuña, Edif¡cio Pharmakon, Ramos Arizpe,
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a concluir adm¡nicutando dichas premisas que ta ¡nformagrEfFFFF
cae dentro de la prohib¡ción legal expresa de clas¡ficación, prev¡sEs en tos va
multicitados artículos 115 fracc¡ón ll, de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la
Informac¡ón Pública y el artículo 62 de la Ley de Acceso a la Informac¡ón públ¡ca para
el Estado de Coahuila de Zaagoza

Por lo asentado en párrafos precedenles, en cumpl¡miento a la resoluc¡ón del pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y protección de Datos
Personales, la Auditoria Superior del Estado de Coahu¡la deberá de revocar, en
consecuenc¡a, la clasificac¡ón de la información como reseNada, a fn de que entregue
los datos correspond¡entes al ¡mputado y hechos que se indagan dentro de las
dosc¡entas un (201) denunc¡as penales ¡nterpuestas por la Aud¡toría Super¡or del
Estado de Coahuila ante la Fiscalia Especial¡zada en Hechos de CorruDción.

Por lo expuesto y fundado el Consejo General de este Instituto.

RESUELVE.

PRIMERO. - Con fundamento en lo establecido en los artfculos 7 y I de la Constituc¡ón
Política del Estado de Coahuila de Za?goza, en relación con los artículos 170, fracción
lll y 172 de la Ley ceneral de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón púbtica, así
como el artfculo 116 fracc¡ón lll de la Ley de Acceso a la Informac¡ón públ¡ca para el

Estado de Coahu¡la de Zangoza, se, REVOCA h respuesta em¡t¡da por la Aud¡toÍa
Superior del Estado de Coahuila, y se le ordena la entrega de la ¡nformac¡ón en

cumpl¡m¡ento a la resoluc¡ón em¡t¡da por el Instituto Nacional de Transparenc¡a, Acceso

a la Información y Protecc¡ón de Datos Personales, en términos del cons¡derando sexto

de la presente resoluc¡ón.
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dé cumplim¡ento a la mtsnq, Sftél
d¡spone el sujeto obligado de un término de tres (Og) días para informar a este Inst¡tuto
sobre el cumplim¡ento de la resolución acompañando los documentos que lo acredn€n
fehacientemente, de conformidad con lo dispuesto por el pr¡mer párrafo del artículo .125

de la Ley de Acceso a la Informac¡ón públ¡ca para el Estado d9 Coahu¡la de Zaragoza.

TERCERO. - Con fundamento en el artículo 173 de la Ley ceneral de Transparencta y
Acceso a la Informac¡ón Públ¡ca, en cumpl¡miento al fallo emitido por et pleno del
Inst¡tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informac¡ón y protección de Datos
Personales relat¡vo al recurso de inconfom¡dad RIA 0062/2019, not¡fíquese la presente

resolución a través de la Plataforma Nacional de Transparenc¡a. Asi mismo, con
fundamento en el artículo 124 de la Ley de Acceso a la Información públ¡ca para el
Estado de Coahu¡la de Zaagoa, not¡fíquese a las partes por los med¡os señatados
para tal efecto.

Así lo resolv¡eron por unanim¡dad, los Comis¡onados y Com¡s¡onada del Instituto

Coahu¡lense de Acceso a la Informac¡ón púbt¡ca, Lu¡s González Br¡seño, Bertha lceta

Mata Ortiz, José Manuel Jiménez y Meléndez y Jav¡er Diez de Urdaniv¡a del Valle.

Siendo ponente el primero de los mencionados en ses¡ón ordinar¡a, celebrada el día

retario Técnico quien cert¡fica y da fe José Eduardo Vega Luna.

Ltc. LUIS G RrsEño.

rsto TE.
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LIC. BÉRTHA ICELA MATA ORTIZ.
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